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O. INTROIiUccION

O. Como ocurre con tantísimos otros puntos de nuestra gramática,
los posesivos constituyen un capítulo que no ha sido todavía abor-
dado en la extensión y profundidad que se merece. En realidad, fuera

de las gramáticas al uso> que en este caso como en muchísimos otros
se limitan a repetir los tópicos de siempre, la bibliografía sobre el
tema es claramente deficitaria’, y en ningún caso se llega a un plan-
teamiento serio de la problemática suscitada por este tipo de pala-
bras, problemática que, según el orden que aquí va a ser estudiada>
puede sintetizarse en estas tres cuestiones generales: a) naturaleza
categorial de los posesivos; b) sus valores semánticos y usos, y c) sis-
tema o paradigma de que forman parte.

Sobre los posesivos españoles disponemos tan sólo de estos seis artícu-
los, de muy distinto interés y alcance: E. GEsSNER: «Das spanische Possesiv-
und Demostrativpronomen”, en ZRPh, 17 (1893), PP. 329-354; L. LÓPEZ DE MESA:
«El posesivo de sujeto plural en castellano», en Bol. Acad. Colombiana, 6 (1957),
PP. 10-13; G. DE GRANDA: «La evolución del sistema de los posesivos en el es-
pañol atlántico. Estudio de morfología sincrónica», en BRAR, 46 (1966), pp. 69-
82 (incluido también en la obra del mismo autor Estudios língúisticos hispá-
nicos, afrohispánicos y criollos [Madrid: Gredos, 1978], Pp. 80-94>; V. LAMIOuIZ:
«Los posesivos en español. Su morfosintaxis sincrónica actual», en Sp. Actual,
10 (1967>, Pp. 7-9; Woiy: «Los posesivos y la estructura semántica del texto», en
Atti XIV Congresso Internazionale di Linguistica e Filologia Romanza, IV (1977),
pp. 411-419; B. RADELL: «Los posesivos en español», en URFÍ-?, 26 (1978>, Pp.
nas 235-257. Encontrándose ya en pruebas de imprenta el presente articulo, lle-
ga a nuestras manos el trabajo de A. COSTA OLID: El posesivo en español
(Sevilla: Publicaciones de la Univ. de Sevilla, 1981>, cuyo contenido, pese a al-
gunas coincidencias puramente accidentales, creemos que no invalida ni des-
virtúa en absoluto nada de lo que a continuación vamos a exponer.
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0.1 - Lo primero, efectivamente, que cabe preguntamos al iniciar
un estudio de los posesivos es si éstos pertenecen, como quieren unos,
a la clase de los pronombres, o a la de los adjetivos como pretenden
otros, o si más bien, de acuerdo con la gramática tradicional, se trata
de palabras que unas veces tienen carácter pronominal y otras adje-
tival. Las opiniones se hallan a este respecto muy divididas, cosa que,
en definitiva, depende de lo que se entienda por pronombre y adje-
tivo. La tesis que aquí vamos a defender es que los posesivos son, en
realidad> pronombres, característica que, contra lo que a veces se
piensa> no es incompatible con su valor de adjetivos: se trata, en
suma, de pronombres adjetivales o adjetivos pronominales.

02. Pero, sin duda, la cuestión central y, desde luego> más llama-
tiva en la consideración de los posesivos es esta otra: ¿Puede seguir-
se manteniendo la definición tradicional del posesivo como ‘indicador
de posesión’? La respuesta será, evidentemente, negativa desde el mo-
mento en que existen contextos como

Nuestra llegada a Madrid
Tienes mi consentimiento
Le dio su bendición

y tantisimos otros, donde el posesivo indica relaciones que nada o
muy poco tienen que ver con la idea de ‘posesión’. Esta dificultad,
que muchos tratan de resolver sustituyendo el concepto de ‘posesión’
por el no menos desafortunado de ‘pertenencia’, nos lleva a su vez a
otras interrogantes: ¿Es lícito llamar posesivos a palabras que no
siempre indican posesión? ¿Qué otros contenidos pueden ser expre-
sados por este tipo de palabras? Es concretamente en esto último,
junto con los usos o posibilidades sintagmáticas, donde reside, a nues-
tro juicio, el punto esencial —hasta ahora prácticamente inexplora-
do— de la problemática planteada por nuestros posesivos, punto al
que, por ese motivo, vamos a prestar aquí especial atención. Menos

relevante, sin embargo, se nos presenta la cuestión terminológica, por
cuanto que un término es adecuado o inadecuado únicamente en la
medida en que se halle o no bien definido dentro de su respectiva ter-
minología> sin importarnos para nada su sentido originario o el que
posee en la lengua corriente. Por eso no vemos inconveniente en se-
guir utilizando aquí la denominación tradicional de posesivo, aunque
con una extensión más amplia de la que ordinariamente se le viene
concediendo en los estudios gramaticales.

0.3. Precisamente esto último nos sirve para enlazar con la tercera
de las cuestiones antes planteadas, la referente al sistema o paradig-
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ma de que los posesivos forman parte. En el capítulo a éstos dedi-
cado nuestras gramáticas consideran como tales únicamente a las for-
mas mío, tuyo, suyo, nuestro y vuestro con sus correspondientes va-
riantes> y tan sólo excepcionalmente algunos autores califican de «po-
sesivo» a] pronombre relativo cuyo. El punto de vista que, sin em-
bargo> aquí vamos a defender es que> junto a estos posesivos, que
llamaremos gramaticales —subdivididos en personales y relativos—,
existen otros de tipo léxico, tales como campestre, urbano~ unamu-
niano, etc., pues indican respecto a campo, ciudad y Unamuno las
mismas relaciones que mío, tuyo, suyo respecto a yo, tú, él. Lo que
quiere decir que en español no podemos hablar de un único paradig-
ma de posesivos, los cuales deberán, por tanto> enfocarse desde una
perspectiva mucho más amplia que la adoptada tradicionalmente.
Cabe, además, señalar que en relación con los posesivos gramaticales
de tipo personal, que son justamente los que aquí vamos a estudiar,
no existe acuerdo entre los gramáticos en cuanto a considerarlos como
integrantes de un doble o único paradigma, cúestión que, en realidad,
tendrá que ser planteada al tratar de la naturaleza categorial de este
tipo de palabras.

1- NATURALEZA CATEGORIAL

1. Con respecto a este último punto, conviene observar que en la li-
teratura gramatical va haciéndose cada día más frecuente —sin duda,
por influjo de la lingilística americana, especialmente la de signo ge-
nerativista— el considerar a los posesivos> junto con los demostra-
tivos, cuantitativos y el artículo, como integrantes de una clase par-
ticular de palabras a las que viene llamándose determinantes o, se-
gún prefieren otros, predeterminantes > Esta consideración, induda-
blemente acertada, aunque —justo es también decirlo— no posee nada
de original>, no resuelve, sin embargo, el ya viejo problema de si los

2 Así, M. TUTEScU, en su estudio Le groupe nominal et la nominalisation en
franqais moderne (Paris: Klincksieck, 1972). La denominación se justifica por-
que determinante puede serlo cualquier complemento nominal en la medida en
que delimita y concreta el contenido del sustantivo. No nos parece> con todo,
adecuada por cuanto que predeterminante (paralelamente a pretónico o pre-
nuclear, por ejemplo) parece aludir a vocablos que se colocarían delante de
los determinantes en el sintagma nominal.

Así, la inclusión del artículo entre este tipo de palabras> calificadas ya por
la gramática tradicional de «determinativas»> fue propuesta por A. Bello, al
interpretarlo como una variante de él, considerado por este autor no como
pronombre personal> sino como demostrativo. Por lo demás> el estudio con-
junto de artículo, demostrativos, posesivos e indefinidos fue puesto en prác-
tica por otros gramáticos> como A. Alonso y P. Henríquez Ureña, y más recien-
temente> por 5. Fernández Ramírez.
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posesivos son pronombres y/o adjetivos, pues en ningún caso> que
sepamos, los autores se plantean expresamente la cuestión. Más bien,
al contrario, lo que hace es añadir una nueva interrogante a dicho
problema, pues cabe preguntarse si la clase de los determinantes, a
la que los posesivos pertenecen, constituye por sí misma una catego-
ría independiente de palabras, interpretación que, por cierto, no se
justificaría ni semántica ni morfológica o sintácticamente.

1.1. La postura tradicional

11. Atendiendo al aspecto distribucional o sintagmático, nuestros
posesivos se caracterizan por funcionar en el sintagma nominal unas
veces como adyacentes del sustantivo, sea en posición anterior o pos-
terior (comp. Mi casa, El libro tuyo), y otras acompañados del ar-
tículo sin incidir sobre ningún sustantivo expreso (así> [Mi coche] y
el tuyo). Esta doble posibilidad es lo que ha llevado a la gramática
tradicional a establecer dos tipos de posesivos estructurados en dos
paradigmas distintos, a saber: el de los adjetivos, con función de ad-
yacentes, y el de los pronombres> con función nuclear t Esta inter-
pretación, sin embargo, hoy no es aceptada prácticamente por nadie,
pues por una parte no está claro que el posesivo desempeñe en ambos
casos funciones sintácticas distintas y, por otra, se trataría de dos
paradigmas prácticamente idénticos tanto por su configuración mor-
fológica como por su carga semántica> razón por la que, en todo caso,
sería más idóneo hablar de un único paradigma, aunque con dos po-
sibilidades funcionales.

1.1.1. Desde el punto de vista estructural, efectivamente, sólo ca-
bria hablar de dos sistemas o paradigmas diferentes en caso de que
se cumplieran estas dos condiciones: a) la imposibilidad de conmu-
tación entre los miembros de uno y otro paradigma, y b) la compati-
bilidad de ambos en un mismo sintagma, lo que, por otro lado, se
traduciría en una disparidad de significados.

1.1.1.1. Estas condiciones son totalmente lógicas, ya que, si dos
elementos lingiiisticos cualesquiera son conmutables, ello quiere decir
que forman oposición o, por lo menos, constituyen variantes libres
de una misma unidad y, consiguientemente, tanto en una como en
otra circunstancia nos hallamos ante elementos pertenecientes a un
mismo paradigma. No basta, sin embargo, constatar que dos elemen-

Esta distinción pudo deberse además a influjo de la gramática francesa,
puesto que, como es sabido, en francés existen realmente dos paradigmas in-
dependientes> ya que cada función es desempeñada por formas diferentes.



Los posesivos personales del español.. - 59

tos no son conmutables para concluir que se trata de unidades per-
tenecientes a grupos paradigmáticos diferentes, pues podría tratarse
de variantes combinatorias> esto es, en distribución complementaria.
Por eso es necesario el cumplimiento de la segunda condición> puesto
que, obviamente> en la constitución de una unidad lingtiística jamás
pueden entrar dos o más variantes de una unidad inmediata inferior.
Así, en una misma sílaba serían incompatibles los alófonos [s] y [z]
del fonema ¡sI, o [a] y [á] de ¡a! 5; en un mismo sustantivo no po-
drían coaparecer los alomorfos ¡-si y ¡-es! de plural> y, desde luego,
en un mismo sintagma tampoco podrían coexistir formas como el y
los, o buen y bueno 6

1-1.1.2. Ahora bien, si nos fijamos en el comportamiento adopta-
do a este respecto por los posesivos españoles, tendremos que éstos
cumplen la primera condición> pero no la segunda, razón por la que,
desde un punto de vista estructural, no cabe hablar más que de un
solo paradigma. Veamos esto con cierto detalle:

a) Aceptando provisionalmente el supuesto tradicional de que el
posesivo en las dos distribuciones antes señaladas desempeña fun-
ciones sintácticas diferentes, las de adyacente y núcleo del sintagma,
es obvio que las formas que cumplen una función no podrán ser con-
mutadas por las que desempeñan la otra. Sean> en efecto, los sin-
tagmas

El libro mío
El mío,

que en una determinada situación podrían ser equivalentes y, por lo
tanto, sustituir el uno al otro. Pero nótese bien, la conmutación así
realizada no sería de mío adyacente por la forma homónima nuclear,
pues ésta se encuentra en el lugar correspondiente a libro, al que,
por tanto, sustituye y con el que conmuta. Según eso, mío actuaría
como un verdadero sustituto en el segundo sintagma, esto es, como
un pronombre, entendido éste al modo tradicional como palabra vi-
caria o sustituta.

Ya Trubetzkoy (dr. Principios de fonología [Madrid: Cincel, 1973], p. 45)
se basó en este hecho al formular su regla cuarta para la determinación de
fonemas-

Nos referimos, naturalmente, al sintagma mínimo, del tipo
El libro
Casa grande.

Nótese que el término sintagma no siempre se usa en el mismo sentido.
Aquí lo entendemos como una combinación de palabras que desempeña en la
oración o en otro sintagma el mismo papel que una palabra única.
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b) Ahora bien, si ambas formas homónimas correspondieran a
signos diferentes —o lo que es lo mismo, a estructuras paradigmáti-
cas distintas—, lógicamente habrían de poseer a su vez un significado
también distinto, lo que, junto con la diversidad de funciones sin-
tácticas, les haría susceptibles de coaparecer en un mismo sintagma.
Pero lo cierto es que expresiones del tipo

*EI mio mío
* Los vuestros vuestros,

etc., son totalmente inviables en español, precisamente porque las
formas adyacentes no añadirían ningún nuevo contenido al elemento
nuclear. Se trata> por tanto, en ambos casos> de unidades pertene-
cientes a un mismo paradigma, cosa que, además, se demuestra por-
que tanto en la función nuclear como adyacente todo posesivo es
siempre conmutable por las mismas formas. Así,

míoF tuyo
El (libro) suyoL nuestro

vuestro
En resumidas cuentas> los miembros de los dos paradigmas pro
puestos por la gramática tradicional coincidirían tanto en la expre-
sión como en el contenido ~, lo que equivale a decir que se trata no
de dos sino de un único conjunto paradigmático, que, en todo caso,
ofrecería dos posibilidades funcionales dentro del mismo sintagma.

1-1.2. Pero, como ya se dijo más arriba> ni siquiera esta doble
funcionalidad es tan evidente como a primera vista pudiera parecer.
De ahí que muchos autores hayan puesto de manifiesto que el uso
nuclear del posesivo o no existe o al menos no se diferenciaría de
cualquier otra sustantivación que en el discurso puede sufrir una pa-
labra. Si comparamos, efectivamente, las expresiones

Este coche y el tuyo
El coche grande y el pequeño,

es indudable que el tuyo y el pequeño responden en realidad a idén-
tico proceso transformativo: la elisión del sustantivo> núcleo del sin-
tagna. O sea,

1 Excepción hecha, claro está, de las formas átonas mi(s), tu(s), su(s), que
tan sólo pueden funcionar como adyacentes. Pero estas formas se hallan, como
veremos, en distribución complementaria con sus correspondientes tónicas.
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El coche tuyo —> El tuyo
El coche pequeño —* El pequeño.

Pero ¿los elementos tuyo y pequeño pasan a desempeñar en los sin-
tagmas resultantes el papel de núcleos? Tal es> en realidad, una de
las cuestiones más debatidas dentro de nuestra gramática, aunque, a
decir verdad, en el fondo no se trata más que de una discusión bi-
zantina.

1.1.2.1. Sin pretender, por ello —y por no afectar directamente a
nuestra argumentación—, abordar aquí pormenorizadamente el pro-
blema, digamos que se barajan tres soluciones diferentes: según unos,
entre los que cabe destacar a S. Fernández Ramírez, R. Lapesa y B.
Pottier ~, el núcleo de dichos sintagmas estaría representado por el
artículo, el cual conservaría, por tanto, su antiguo carácter pronomi-
nal o anafórico, mientras que para otros, como 5. Gui Gaya, E. Alar-
cos> y, en general, toda nuestra tradición gramatical, el posesivo (o
adjetivo), debido a un proceso de sustantivación, asumida dicha fun-
ción nuclear. Por último> una tercera posición, sin duda más en con-
sonancia con los hechos, es la representada por F. Lázaro Carreter ‘>,

para quien el núcleo seguiría estando representado por el sustantivo,
presente en la estructura profunda o subyacente de dichos sintagmas-

1.1.2.2. Sea ello como fuere, lo cierto es que el posesivo> aun ad-
mitiendo la tesis tradicional, sería un elemento esencialmente adjun-
to, ya que tan solo por sustantivación en el discurso podría asumir,
como en realidad cualquier otra palabra, la función —por otro lado>
discutible— de núcleo del sintagma. Ello es tan cierto que ninguna
construcción del tipo artículo + posesivo tendría sentido fuera de un
contexto en que no se sobreentendiera fácilmente el sustantivo alu-
dido, lo que quiere decir que, como observa Lázaro, dicha construc-
ción surge por transformación de la constituida por artículo + sus-
tantivo + posesivo, donde éste desempeña su papel esencial de adjun-

8 Cfr. 5. FERNÁNDEZ RAMÍREZ: Gramática, § 141, pp. 271-275; R. LAPESA: «El, la,
lo como antecedentes de relativo en español»> en F. MARCOS MARÍN: Aproxima-
ción a la gramática española (Madrid: Cincel, 19742), pp. IX-XVII; 8. PoTrrna:
Introduction & létude de la morphosyntczxe espagnole (París: 1959’), p. 51.

Cfr. 5. GILI GAYA: Curso superior de sintaxis española (Barcelona: Spes,
l96l~), §§ 168 y 169, PP. 223-224; E. ALÁRcOs LLORACn: Estudios de gramática fun-
ciorial del español (Madrid: Gredos, 1970), p. 172.

‘> Cf r. F. LÁZARO CARRETER: «El problema del articulo en español: una lanza
por Bello», en Homenaje a la memoria de don Antonio Rodríguez Mollino (Ma-
drid: Castalia, 1975), Pp. 370-371 (también en la obra del mismo autor: Estu-
dios de lingáistica <Barcelona: Grijalbo, 1980), pp. 57-58.
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to “. En realidad, si, como quiere la gramática tradicional, postulára-
mos la existencia de un paradigma de pronombres posesivos junto a
otro de adjetivos, por idéntica razón habría que proponer, por ejem-
plo, el desdoblamiento de los adjetivos léxicos en dobles sistemas de
adjetivos y sustantivos, cosa que, naturalmente, no tendría sentido.

12. Interpretaciones modernas

11. Todo lo que acabamos de decir parece arrastramos a una
inevitable conclusión: que los posesivos son única y exclusivamente
adjetivos> postura mantenida hoy por prácticamente todos los auto-
res. Pero conviene no olvidar, por otro lado, que para la inmensa ma-
yoría de éstos el carácter adjetival no se halla ni muchísimo menos
reñido con el pronominal; por el contrario, los posesivos ofrecerían
ambos rasgos al mismo tiempo> por lo que> en definitiva, se trataría
de pronombres adjetivales o adjetivos pronominales, lo cual consti-
tuye una evidente novedad frente a la postura tradicional> que implica
una oposición irreductible entre las categorías de pronombre y adje-
tívo. No faltan, sin embargo> autores modernos que nieguen el carác-
ter pronominal de los posesivos, frente a otros que, por el contrario>
no les conceden el adjetival o> al menos> consideran que éste es pura-
mente secundario (no siempre se dada) junto al pronominal, que, por
ser un rasgo fijo, constituiría la característica esencial.

1.21. La consideración de los posesivos como pronombres arran-
ca de Bello, para quien el carácter pronominal se debería al hecho de
que aquéllos> además de posesión o pertenencia, indican persona de-
terminada 12> pues conviene tener presente que, según el gramático ve-
nezolano, «llamamos pronombres los nombres que significan primera,
segunda o tercera persona, ya expresen esta sola idea, ya la asocien
con otra>’ 13 Por lo demás> teniendo en cuenta que los pronombres>
como nombres que son según la doctrina de Bello, pueden ser sustan-
tivos y adjetivos “, es lógico suponer que para este gramático —aun-

“ Prescindimos, lógicamente, de sustantivaciones como los suyos para indi-
car los partidarios, familiares, etc., por tratarse en realidad de lexicalizaciones.
A propósito de esto> es curioso observar que un posesivo puede también lexicail-
zarse como adjetivo: en

Juan es muy suyo
la forma suyo se ha convertido en un auténtico adjetivo léxico, equivalente a
introvertido, reservado.

~ Cfr. A. BELLO: Gramática (Caracas: Ministerio de Educación, 1972), § 248>
p- 79.

~»Ibídem> § 229, p. 74.
“ Ibídem, nota IV, p. 364.
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que no lo afirma expresamente— los posesivos ofrecerán ambas po-
sibilidades. Esta postura que, como echa de verse, se encuentra a ca-
ballo entre la tradicional y la más extendida actualmente, que ve en
el posesivo un pronombre exclusivamente adjetivo, se continúa en
Gili Gaya’8 y A. Alonso y P. Henríquez Ureña ‘~.

12.2 La caracterización del posesivo como pronombre, punto en
el que existe acuerdo prácticamente unánime entre los autores mo-
dernos, ha sido, sin embargo> rebatida hace algunos años por y. La-
míquiz”. Según éste, nuestros posesivos no serían pronombres sen-
cillamente por no ser sustitutos, y no sedan sustitutos porque en los
casos de sustantivación, como lo mío, los suyos, la función nuclear
—y por tanto sustantiva— no correspondería al posesivo> sino al ar-
tículo, el cual constituiría el verdadero sustituto. Para Lanilquiz> pues>
los posesivos sedan sola y exclusivamente adjetivos, adjetivos deter-
minativos.

1.2.3. En contraposición con esta última teoría, es curioso seña-
lar la postura de R. Navas, según la cual los llamados tradicionalmen-
te «adjetivos determinativos» —entre los que se encontrarían, natu-
ralmente, los posesivos— no serían tales adjetivos, sino única y exclu-
sivamente pronombres ‘~. Para Navas, efectivamente> habrá de enten-
derse por adjetivo «la palabra portadora de una nota del sustantivo»,
definición que tan sólo correspondería a los adjetivos llamados «cali-
ficativos», puesto que los determinativos no expresan ninguna nota, y
el que sintácticamente se comporten como adjetivos no justifica con-
siderarlos como tales.

1.2.4. La postura, sin embargo, más generalizada —y que aquí
compartiremos— es, como ya queda dicho> la que ve en los posesivos
no sólo un tipo de pronombres> sino también de adjetivos, dado que
el establecimiento de una y otra categoría obedece a puntos de vista
completamente distintos, pudiendo, por lo tanto, ser perfectamente
compatibles. Entre los autores más representativos de esta opinión
hemos de citar a 5. Fernández Ramírez> a B. Pottier y, finalmente, a
la Real Academia en su Esbozo de una nueva gramática de la lengua
española.

‘~ Véase Curso, § 179, p. 239.
18 Cfr. A. ALoNso y P. Hr=jizlounzUREÑA: Gramática castellano, 27.& ecl. (Bite-

nos Aires: Losada), § 100, nota, p. 87.
“ Cfr. art. cit., p. 7, nota 7.
‘~ Cir. R. NAvAS: «En torno a la clasificación del adjetivo»> en Stranae, Es-

tudios de filología e historia dedicados al prof. M. García Blanco (Salamanca:
1962), p. 371.
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1.2.4.1. El primero de estos autores sostiene que el pronombre,
paralelamente al nombre, puede ser sustantivo y adjetivo. Hay, por
lo demás, pronombres exclusivamente sustantivos (los personales) y
otros —como sería el caso de los posesivos— exclusivamente adjeti-
vos, o que se comportan indistintamente, como ocurre con algunos
indefinidos. Por otro lado, los posesivos continuarían siendo funcio-
nalmente adjetivos incluso en los casos de sustantivación, ya que en
tal circunstancia seria el artículo, según ya hemos observado, el en-
cargado de desempeñar la función anafórica”.

1.2.4.2. En idénticos términos se expresa la Academia en su Es-
bozo, donde, no obstante, detectamos una pequeña contradicción:
mientras en la parte dedicada a la morfología ~« se afirma taxativa-
mente que los pronombres posesivos son exclusivamente adjetivos y
que en los sintagmas el mio, los tuyos, las suyas no se puede hablar
de sustantivación del posesivo, sustantivación que tan sólo sería po-
sible cuando éste aparece en plural con significado de persona acom-
pañado de artículo, en la sintaxis se admite, en cambio> que los po-
sesivos se sustantivan frecuentemente con los medios de sustantiva-
ción de cualquier adjetivo> proponiendo el siguiente ejemplo:

¿Te aconseja así tu corazón?, ¿podrás tú conocer el nito?

1.2.4.3. Para B. Pottier, por su parte, los posesivos son asimismo
elementos pertenecientes a la clase de los pronombres adjetivos> que
el lingilista francés divide en presentativos (los demostrativos) y re-
trospectivos, que serían precisamente los posesivos ~. Éstos> efectiva-
mente, suponen una determinación anterior, de tal manera que, por
ejemplo,

Su libro era rojo

no tendría ningún sentido fuera de un contexto donde se especificase

la persona a la que su se refiere.

1.3. Nuestro punto de vista

1.3. Ahora bien, ante semejante mosaico de opiniones, ¿qué par-
tido tomar? ¿ Cuál es la interpretación correcta, si realmente lo es

‘9 Cfr. 5. FERNÁNDEZ RAMÍREz: op. cit., § 119, p. 227, y § 123, pp. 237-38.
~ Véase § 2.5.7 (.) e, p. 210.
21 Ibídem, § 3.10.11(3 e, p431.
‘9 Cfr. B. PoTTIaz: Introduction, p. 30.
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alguna? En verdad, la respuesta no es tan sencilla, ya que cualquiera
de esas posturas —incluida la tradicional— puede considerarse per-
fectamente válida dentro del marco teórico que le sirve de apoyo:
todo depende, como ya hemos observado más atrás, de lo que se en-
tienda por pronombre y adjetivo. Por eso, antes de emitir un juicio
al respecto y exponer nuestra opinión particular> resulta imprescin-
dible ocupamos —así sea brevemente— de los conceptos de ‘pronom-
bre> y ‘adjetivo’> cuya diversidad de interpretaciones es, en definitiva,
la causa de los desacuerdos en torno a la naturaleza categorial de los
posesivos.

1.3.1. Para empezar, hay que decir que el concepto de ‘pronom-
bre> es sin duda uno de los más controvertidos de nuestra gramática.
El problema principal es que no ha sido todavía definido de un modo
adecuado. Tradicionalmente viene concibiéndose como un sustituto
o vicario del nombre, del que, además, se diferenciaría por poseer un
significado ocasional> esto es> dependiente del contexto o situación.
Pero la verdad es que estas características —que, en realidad> no son
más que una sola vista desde dos ángulos distintos— no son, ni mu-
cho menos, definitorias de esta clase de palabras.

1.3.1.1. En primer lugar, ¿es realmente el pronombre un sustituto
del nombre, tal como se viene aceptando corrientemente sin el más
mínimo espíritu crítico? También en este caso habría que explicar
antes qué hemos de entender por «sustituto»> palabra que, por cierto,
algunos prefieren a la de pronombre, aunque con un sentido más am-
plio’9. Desde luego> de acuerdo con las interpretaciones de que nor-
malmente viene siendo objeto este término, puede afirmarse con toda
certeza que el pronombre no es, esencialmente, un sustituto del nom-
bre. Veámoslo:

a) En la interpretación más generalizada el carácter sustitutivo
del pronombre se entiende en el sentido de que éste sirve para re-
emplazar en la cadena hablada a un nombre dicho anterior (anáfora)
o posteriormente (catáfora) para evitar su repetición. Pero, como ya
hizo ver A. M. Barrenechea con poderosos argumentos 24, semejante

‘9 Así, Cn. F. HOcKETT: Curso de lingUistica moderna (Buenos Aires: Endeba,
1971), pp. 257 y ss., y B. POTTIER: Gramática del español (Madrid: Alcalá, 1970),
pp. 18 y ss., por citar tan sólo un par de ejemplos, bautizan con este nombre
no sólo a los pronombres tradicionales, sino a toda palabra cuya función con-
sista en sustituir a otras partes de la oración, como verbos, adverbios e in-
cluso sintagmas y oraciones.

24 Cfr. A. M. BARRENEcHEA: «El pronombre y su inclusión en un sistema de
categorías semánticas», en Estudios de gramática estructural <Buenos Aires:
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característica no sería atribuible a todas las palabras que vienen cla-
sificándose unánimemente como pronombres> ni siquiera a todos los
personales, cuyo valor pronominal es para todos indiscutible. Si, efec-
tivamente> el pronombre actuase como sustituto —en ese sentido—
del nombre, uno y otro serían intercambiables y> por lo tanto, no ha-
bría inconveniente en realizar sustituciones como éstas:

Yo estoy contento —> * Alvaro estoy contento
El libro que compré es muy interesante —+ * El libro

el libro compré es muy interesante
Alguien llama a la puerta # María llama a la puerta
¿Quién vino? # ¿Antonio vino?

La conmutación es inviable en estos casos por llevar a enunciados
anómalos o de sentido diferente. No es lícito, pues> afirmar que el
pronombre sustituye al nombre para evitar su repetición, pues ambos
—nombre y pronombre— poseen distribuciones diferentes o, al me-
nos> no siempre coincidentes.

b) Ante la evidencia de este hecho, Ji Roca Pons” sugiere que el
carácter de sustituto debería entenderse en el sentido de que el pro-
nombre desempeña idénticas funciones sintácticas que el nombre, lo
cual es verdad tan sólo hasta cierto punto. En primer lugar, como ya
hizo notar Alarcos’>, no existe una absoluta equivalencia funcional
entre nombres y pronombres> cuyo comportamiento sintáctico difiere>
sobre todo, en el sintagma o grupo sintagniático: por ejemplo> la in-
capacidad del pronombre para admitir> al contrario que el nombre>
ciertas determinaciones. Por otro lado> hemos de añadir que el papel
sintáctico desempeñado por un pronombre en un contexto dado no

Paidós, 1969), Pp. 33-34- Los argumentos utilizados por esta autora pueden re-
sumirse así:

ty Los pronombres pueden referirse a objetos de nombre desconocido.
Así, ¿qué es aquello?

2y El pronombre no sólo es anafórico, sino deictico, y en este último caso
no es sustituto.3o Es difícil determinar a qué palabra se refiere un interrogativo.

4jo Un pronombre puede ir acompañado por el nombre de la persona a
que se refiere. Por ejemplo> Yo, Miguel.

5Y De las personas gramaticales sólo la tercera puede tomarse como sus-
tituta de un nombre.

6y Hay lenguas en que las personas gramaticales sólo aparecen en los pro-
nombres y no en los sustantivos. Estos, en español, únicamente pueden ser de
tercera persona.

70 Existen otras palabras que no son pronombres. y pueden, sin embargo,
usarse como sustitutos. Así, Orator por Cicero.

25 Cf r. J. RocA PONS: Introducción a la gramática (Barcelona: Teide; 1970),
p. 184, y especialmente, p. 281.

‘9 Cfr. E. ALu~cos LLORAd: Estudios, PP. 143-144.
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siempre se reduce a una función exclusivamente nominal, como les
ocurre, por ejemplo, a los relativos que, al mismo tiempo, actúan
como traspositores oracionales, o a los interrogativos, que son a la
vez, marcas de interrogación. Así pues, la única conclusión que po-
demos sacar de todo esto es que ni siquiera desde el punto de vista
de sus funciones sintácticas se puede decir que el pronombre sea un
sustituto del nombre.

1.31.2. Si bien nos fijamos, la justificación de esta caracteriza-
ción tradicional del pronombre como sustituto del nombre no se basa
propiamente en el aspecto sintáctico sino en el lógico-semántico. El
pronombre> efectivamente> seria un sustituto en la medida en que, en
su uso concreto> alude siempre a un objeto al que, lógicamente> habrá
de corresponder un nombre exclusivo o genérico, de modo que si en

Tú trabajas demasiado

tú apunta a una persona llamada Juan, parece lógico concluir que tú,
al «significar» lo mismo que Juan, actúa como sustituto de éste. Vis-
to en esta perspectiva semántica, el pronombre es susceptible de ad-
quirir, en principio, el significado de cualquier nombre —depende de
la situación o contexto—, lo que se traduce en la otra característica,
tantas veces apuntada> de que el pronombre posee un significado me-
ramente ocasional ~ Pero esto, que parece una conclusión totalmente
inobjetable es, a nuestro modo de ver, inexacto> puesto que el pro-
nombre posee un significado tan estable como cualquier otro signo
del sistema. Veamos:

a) Como ha observado recientemente 3. A. de Molina” cuando
se dice que el pronombre posee un significado ocasional, se está en
realidad confundiendo el significado con la designación> dos concep-
tos semánticos elementales> cuya distinción ha sido, por ejemplo, pro-
puesta repetidamente por E. Coseriu”. El hecho> efectivamente, de
que libro y que se refieran al mismo objeto en el contexto

El libro que compré es interesante

27 Esta caracterización, que tiene sus raíces en la gramática grecolatina, se
mantiene por lo general en la lingúistica moderna, siendo aceptada por lin-
gilistas tan destacados como V. Bréndal, E. Benveniste, H. Sweet, L. Hjelmslev,
A. Alonso y tantos otros.

‘9 Cfr. J. A. DE MOLINA: «El pronombre como categoría funcional», en Estu-
dios ofrecidos a E. Elarcos Llorach (Oviedo: 1978), III, PP. 237-253.

‘9 Véase E. CosEaIu: Principios de semántica estructural (Madrid: Gredos,
1977), Pp. 130-133, 162-163 y, sobre todo> 185-209.
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no implica que sean sinónimos. De lo único que se trata es de dos
signos con idéntica referencia o designación, pero sus respectivos sig-
nificados pueden ser —como así es de hecho— muy distintos- La de-
signación es un fenómeno de habla> de discurso y, por lo tanto, varía
de un contexto a otro, mientras que el significado es un hecho de
lengua y surge de las relaciones del signo en cuestión con todos los
demás de su paradigma. Así, yo puede referirse, según las circuns-
tancias del discurso, a innumerables personas, pero su significado>
que surge de oponerse a tú, él, nosotros, etc., permanece inalterable,
ya que en todo momento indica ‘primera persona>. En conclusión, lo
ocasional en el pronombre no es el significado, sino la designación, lo
cual no constituye, por cierto> ninguna característica peculiar suya>
pues de hecho se da en cualquier nombre: por ejemplo, libro o mesa
pueden aludir, según los contextos, a múltiples objetos.

b) Pese a ello> parece fuera de duda que el pronombre, frente al
nombre> posee realmente unas características semánticas peculiares.
Para K. Biihler” —y con él otros autores que se han ocupado del
tema “— se caracterizaría por la expresión de la deixis, apreciación
sin duda inexacta, pues nos llevaría a negar valor pronominal> por
ejemplo, a los indefinidos> y a atribuirselo, en cambio, a algunos ad-
verbios como aquí, ahí, allí, lo cual sería, a nuestro juicio, inacepta-
ble”. Ana lvi. Barrenechea”, por su parte> propone que el significado
del pronombre, además de ocasional —cosa injustificable; como vi-
mos—, seria no descriptivo, entendiendo por tal el que no expresa
ninguna nota definitoria del objeto aludido; pero, como la propia au-
tora observa ~, no existe un corte tajante entre significados descrip-
tivos y no descriptivos: los mismos posesivos se hallarían a caballo
entre los signos pertenecientes a una y otra clase. Más acertada> a
este respecto, resulta la postura de E. Coseriu”, para quien los pro-
nombres son palabras categorernáticas, esto es, caracterizadas por po-

20 Cfr. K. BÚRLER: Teoría del lenguaje (Madrid: Rey, de Occidente> 1967~),
Pp. 169 y ss.

“ Véase, por ejemplo, J. OLZA: El pronombre (Caracas: Univ. Catól. A. Bello,
1973), p. 91.

32 Hay que notar que la deixis, al igual que el género, el número> la persona,
etcétera, es una categoría semántica, y como tal su expresión no tiene por qué
ser exclusiva de una clase de palabras. Por otro lado, el hecho de que muchas
formas pronominales tengan valor deictico no debe arrastrarnos a postular
esta característica como condición indispensable para que una palabra sea pro-
nombre. Ello sería tan arbitrario como proponer, según hace Bello, el conte-
nido de ‘persona gramatical’ como característica semántica básica de esta ca-
tegoría verbal.

23 Cfr. A. M. BARRENEdHEA: op. cit., p. 58.
ibídem, p. 69, nota 61.

“ Cfr. E. COsERlE: «Semántica y gramática», en Gramática, semántica> uni-
versales. Estudios de lingilística funcional (Madrid: Grecos, 1978), p. 133.
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seer únicamente significado categoria] o instrumental> frente a los
nombres, que, además> ofrecen significado léxico. Sería, por tanto, la
carencia de éste lo característico del pronombre.

1.3-1-3- La postura del lingtiista rumano resulta un tanto simplis-
ta, pues el significado de los pronombres no se reduce exclusivamente
al de su función como sustantivos o adjetivos y a la indicación del
género, número (o caso) del sintagma de que forman parte. Pero con-
tiene lo que, sin duda, constituye la clave de la caracterización de las
palabras pronominales: el tratarse de signos gramaticales con ¡un-
ción nominal, frente a los nombres, que pertenecen fundamentalmente
al ámbito del léxico. Pero nótese que la pertenencia al plano léxico o
al gramatical no tiene por qué entrañar la posesión de dos tipos de
significado diferentes, dado que un mismo contenido semántico pue-
de, como es sabido, expresarse alternativamente por medios léxicos o
gramaticales (compárese, por ejemplo, la oposición léxica caballo ¡
yegua, y la gramatical gat-o ¡ gat-a, que implican una misma diferen-
cia semántica) ~. Dejando de lado los problemas que plantea la dis-
tinción entre lo léxico y lo gramatical, cuya consideración nos llevada
demasiado lejos, partimos aquí de la definición propuesta por A. Mar-
tinet” —y hoy comúnmente aceptada—, según la cual un signo es
léxico o gramatical si pertenece, respectivamente> a un paradigma
abierto o cerrado. Pues bien, en este sentido no cabe la menor duda
de que las palabras que generalmente vienen clasificándose como pro-
nombres —incluidos los posesivos— ofrecen todas las características
de tales, por cuanto que en todos los casos se estructuran en paradig-
mas cerrados y, por otro lado, desempeñan —aunque a veces en co-
existencia con otras— funciones típicamente nominales, esto es, pro-
pias del sustantivo o del adjetivo.

L32. Y precisamente esto último nos sirve para enlazar con la
otra cuestión antes suscitada, la de si los posesivos son o no verda-
deros adjetivos. Ello depende, repetimos, de lo que se entienda por
adjetivo, término al que no siempre se le da el mismo alcance en los
estudios gramaticales. Se entiende> efectivamente, unas veces en un
sentido lato, al caracterizarse desde un punto de vista exclusivamente
sintáctico, como palabra que desempeña el papel de adjunto en el

‘> Por eso, para nosotros, no tiene sentido la distinción, utilizada por mu-
chos, entre significado léxico y gramatical, a menos que por éste entendamos
lo que Coseriu llama significado categorial, instrumental, sintáctico y óntico
(cfr. op. cit., Pp. 208-209). El que un signo sea gramatical o léxico no depende
propiamente de su significado, sino del tipo de paradigma a que pertenece.

“ Cfr. A. MARTINET: Elementos de lingilística general (Madrid: Gredos, 1970),
pp. 148-149.
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sintagma nominal”, mientras que otras se define en un sentido es-
tricto, desde una perspectiva semántica, como palabra indicadora de
una cualidad. Pues bien, sólo en el marco de la primera concepción
seria lícito afirmar que los posesivos son adjetivos, pertenecientes a
la clase de los que la gramática tradicional viene llamando «determi-
nativos» por oposición a los «calificativos», que, por el contrario, se-
rían los únicos adjetivos según la segunda concepción. Pero la verdad
es que ninguna de estas dos caracterizaciones es absolutamente co-
rrecta.

1.3.2.1. No lo es ciertamente la primera, puesto que, como muy
bien ha hecho notar E. Coseriu », y lo mismo R. Trujillo”, una cate-
goría verbal —y por tanto el adjetivo— no puede definirse por sus
funciones sintácticas, sino por sus características semánticas. Y, en
realidad, si partiéramos del concepto de ‘adjetivo’ como elemento ad-
yacente del sustantivo, tendríamos que clasificar dentro de esa cate-
goría palabras de muy diverso contenido semántico (compárese a este
respecto el artículo con cualquiera de los llamados adjetivos «califi-
cativos»). Pero, por otro lado, tampoco resulta acertada la vieja ca-
racterización semántica del adjetivo como palabra indicadora de cua-
lidad, a menos que este vocablo lo interpretáramos —como se hace
frecuentemente— en un sentido tan amplio que, prácticamente, ya
no definiría nada. Hay palabras, efectivamente, cuyo carácter adjeti-
val nadie pondría en duda y, sin embargo, no expresan propiamente
ninguna cualidad: pensemos, por ejemplo, en presidencial, escolar,
presente, ausente, lejano y tantísimos otros adjetivos que, más que
cualidades, lo que expresan es una situación o> más frecuentemente,
una relación con un objeto.

1.3.2.2. La definición semántico-sintáctica dada por la Academia”
—y repetida en la mayoría de los manuales—> según la cual adjetivo
es «aquella parte de la oración que se junta al sustantivo para califi-
carlo o determinarlo», tampoco nos resuelve gran cosa, pues se basa
en dos nociones, ‘calificación’ y ‘determinación’, que lejos de exeluirse
son perfectamente compatibles: indiscutiblemente, todo adjetivo cali-

~ Así, por citar tan sólo un ejemplo, A. M. BARRENEdHEA («Las clases de pa-
labras en español como clases funcionales», en Estudios, p. 21) define el adje-
tivo bajo este criterio como palabra con la función privativa de modificador
directo del sustantivo.

“ Cfr. E. CosEnu: «Sobre las categorías verbales», en Gramática, semántica,
universales, ya citado, Pp. 50-79.

‘> Cfr. R. TRUJILLO: Elementos de semántica lingiilstica (Madrid: Cátedra,
1976), p. 195.

~‘ Cfr. R. A. E: Gramática de la lengua española (Madrid: Espasa Calpe,
1931), § 59a, p. 27.
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ficativo —excepto en su función como epíteto, esto es, con valor ex-
plicativo— sirve para concretar y delimitar la extensión del significado
o referencia del sustantivo y, por consiguiente> desempeña una fun-
ción claramente determinativa. Por eso, como ha señalado reciente-
mente L. Bartos 42, la clasificación tradicional en adjetivos calificativos
y determinativos no tiene ni la más mínima justificación. Desde un
punto de vista exclusivamente semántico, los adjetivos, según este
autor, se caracterizan por expresar una nota, la cual puede consistir
en una cualidad objetiva o subjetiva o en una relación. En este último
caso se encontrarían, por ejemplo, científico> analítico> escolar, inver-
nal, metálico, carnoso, etc.> pues todos ellos expresan una relación
con el sustantivo de que derivan.

1.3.2.3. Dejando a un lado la cuestión de si esta última caracte-
rización semántica del adjetivo es o no suficiente —pues tal vez ha-
bría que añadir, con Navas”, otros tipos de contenido—, creemos
que supone un avance importante y en nuestro caso decisivo para la
determinación del carácter adjetival de los posesivos. Éstos, en efecto,
se caracterizan, como veremos> desde el punto de vista semántico por
indicar siempre una relación con las personas gramaticales, relación
que> por cierto, puede detectarse asimismo en adjetivos nominales o
léxicos. Así> por ejemplo>

Pensamiento de él —* Su pensamiento
Pensamiento de Unamuno ~7Pensamiento unamuniano

donde, como se ve, su indica idéntica relación que unamuniano; lo
único que varía es el término de esa relación: él en el primer caso, y
Unamuno en el segundo.

En conclusión> pues, el carácter adjetival de los posesivos no se
justifica únicamente> como pudiera parecer, por su funcionamiento
como adjuntos en el sintagma nominal, justificación que sería insu-
ficiente, sino, básicamente, por su contenido semántico: se trata, en
definitiva, de adjetivos pronominales de tipo relacional.

1.4. ¿Los posesivos> variantes de los personales?

1.4. Pero esta conclusión no es suficiente para responder a toda
la problemática en torno a la naturaleza categorial de los posesivos.

42 Cfr. L. BARTOS: «Notas a la clasificación del adjetivo», en Estudios ofre-
cidos a E. Alarcos Llorach (Oviedo: 1978), II, PP. 45-60.

42 Cfr. R. Navas, art. cit., PP. 372-374.
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Nos resta todavía preguntarnos si éstos no serán, en realidad> meras
variantes de los pronombres personales —«adjetivos personales» los
llama Pottier y, por el contrario, Fernández Ramírez «personales ad-
jetivos» “—, con los que no hay la menor duda de que guardan un
estrecho parentesco tanto en el aspecto semántico como morfológico.
Semánticamente, en efecto, conllevan una idea de ‘persona gramati-
cal’, con la que, como hemos visto, expresan una relación, y desde
el punto de vista morfológico, son evidentes las similitudes fónicas
entre formas como mío y mi: mí y me, tuyo y tu: tú, ti y te, nues-
tro: nosotros y nos, etc. Este parentesco se confirma, además> dia-
crónicamente, pues> como se sabe, los posesivos españoles derivan de
los correspondientes latinos y éstos, a su vez, de los genitivos del pro-
nombre personal”. Y> precisamente, conviene a este respecto señalar
que el contenido relacional de los posesivos consiste fundamentalmen-
te, como veremos> en el valor casual de ‘genitivo’. De ahí las equiva-
lencias semánticas, puestas tantas veces de manifiesto, entre mío y de
mi, tuyo y de ti, etc.

1.4.1. Todas estas consideraciones, junto con el hecho de que pro-
nombres personales y posesivos se hallarían en distribución comple-
mentaria (pues los primeros funcionan como núcleos y los segundos
como adyacentes en el sintagma nominal), parecen llevarnos a la con-
clusión de que ambas clases de pronombres no serían, en realidad,
más que variantes combinatorias de una sola> la de los personales.
Semejante interpretación, sin embargo, es, a nuestro modo de ver>
inexacta, opinión en la que coincidimos con E. Alarcos ‘>, para quien
personales y posesivos constituyen dos categorías pronominales inde-
pendientes. Bien es verdad que la argumentación de este lingiiista no
parece absolutamente convincente.

14.1.1. Veamos, en primer lugar, cada uno de los puntos de dicha
argumentación:

a) Por una parte, observa Alarcos, la equivalencia posesivo =
de + pronombre personal es muy escasa, pues resulta imposible decir

Es de mí o de ti

“ Cfr. B. PornER: Introduction, p. 31; S. FDEz. RAMÍREZ: 0~. cit., p. 227.
“ En otras lenguas románicas, como el francés, italiano, rumano y catalán>

existen incluso, como es sabido, posesivos derivados del genitivo latino de un
pronombre personal (lat. illorum > fr. leur, it. loro, mm. br, cat. llur>. Véase,
por ejemplo, H. LAUSBERO: LingUistica románica (Madrid: Gredos, 1964), II,
p. 232.

46 Cfr. E. ALARcOS LLoRAcs: Estudios, pp. 147-148.
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en lugar de

Es mío o tuyo,

y en los casos en que parece darse esta equivalencia> como en

Es de él o de ellos = Es suyo

no hay tal, puesto que la primera de estas dos construcciones no seria
más que el resultado de la elisión del posesivo en

Es suyo de él o de ellos,

y, por consiguiente> el pronombre personal con de no es un sustituto
del posesivo, sino un especificador de éste.

b) Por otro lado> los posesivos, como todo signo caracterizado
por su función de adyacente, pueden sustantivarse (comp. el mío, la
tuya, los vuestros) y> por lo tanto, adquirir funciones coincidentes con
las del pronombre personal, con el que, a pesar de ello, no se iden-
tifican.

c) En tercer lugar, las formas mi, tu, su y sus plurales añaden a
su contenido de ‘posesión’ el de ‘articulo’, razón por la que no se iden-
tificarían plenamente con los personales por implicar un contenido
ajeno a éstos.

d) Y, por último, observa Alarcos que entre pronombres perso-
nales y posesivos existe una diferencia de nivel, por cuanto que la
significación de ‘persona’ se expresa morfológicamente en los prime-
ros y léxicamente en los segundos.

L4.12. Insistimos en que estamos plenamente de acuerdo con la
tesis de Alarcos, pero creemos que todos estos argumentos son per-
fectamente rebatibles y> por lo tanto> no pueden tomarse como prue-
bas concluyentes:

a) Dos reparos> creemos, pueden oponerse al primer argumento:

12 Ante todo, éste supone una confusión de niveles lingijisticos,
al interpretar como pertenecientes al sistema de la lengua hechos que,
en realidad, corresponden tan sólo a la norma o uso. Una cosa, efec-
tivamente, es observar que en la práctica no se diga

Es de mí o de ti,
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ya que en este caso concreto se prefiere

Es mío o tuyo,

y otra muy distinta sostener que, por ello, tales expresiones son gra-
maticalmente anómalas.. Por el contrario, creemos que la construcción
con de + pronombre personal es perfectamente aceptable desde el
punto de vista del sistema —y> por lo tanto, es completamente grama-
tical—, pero lo que ocurre es que la norma lingtiistica prescinde de
esa posibilidad que le brinda el sistema, inclinándose a favor de la
construcción con posesivo. Prueba de lo que decimos es que, mien-
tras la norma peninsular no admite la expresión

Es de nosotros,

ésta es completamente normal en el español de América”.
2.0 El otro reparo es que la interpretación que da Alarcos a los

sintagmas de él, de ellos, de usted, etc., además de ser discutible, no
contradice la coincidencia semántica de éstos con su o suyo. Téngase
en cuenta que en la construcción suyo + de él (ellos, usted. - -) el sin-
tagma preposicional es lo que Coseriu llama un «complemento iden-
tificador», cuya misión no es añadir un nuevo contenido semántico,
sino orientar al oyente hacia el sentido en que debe tomarse el ele-
mento complementado —en este caso suyo—, cuando éste, debido a
su polisemia, puede ofrecer ambigliedad.

b) El segundo argumento es> sin duda, el más poderoso de todos>
pero parte de un supuesto discutible, como ya vimos: la función sus-
tantiva del posesivo en sintagmas del tipo el mío, los vuestros, etc.
Conviene> por otro lado, observar que en casos de clara sustantiva-
clon, como en

Esto es de suyo difícil,

parece que el posesivo -contra lo que sostiene Alarcos— equivale,

efectivamente, a un pronombre personal, pues puede conmutar con él:

Esto es de ( en) si difícil.

Hay que reconocer> con todo, que se trata, posiblemente, de una
coincidencia puramente eventual, puesto que de suyo es, en realidad,
una expresión inanalizable por pertenecer al «discurso repetido’> ‘>.

‘~ Véase, por ejemplo, CH. E. KANY: Sintaxis hispanoamericana (Madrid: Gre-
dos, 1969>, p. 69.

“ Véase R. 1. CueRvo: Diccionario de construcción y régimen de la lengua
castellana (Bogotá: Inst. Caro y Cuervo, 1954), s. y. de.
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e) Contra el tercer argumento se podría perfectamente afirmar
que —como ha señalado F. Lázaro Carreter> aunque por motivos dis-
tintos ‘>— también el pronombre personal incluye el contenido ‘ar-
ticulo>; de ahí la incompatibilidad de ambos dentro de un mismo
sintagma. Así pues, el argumento que cabría emplear> en todo caso,
sería justamente el contrario: el hecho de que no siempre el posesivo
incluye el contenido ‘artículo’. Pero no creemos, de todas formas, que
esto demuestre gran cosa, sobre todo si partiéramos de la idea, de-
fendida precisamente por Marcos ‘% de que el articulo no es más que
un morfema nominal paralelo al género y número —idea que, por
cierto, no compartimos— y cuya aparición en el discurso depende
únicamente de la situación o contexto. Pues siguiendo el mismo ra-
zonamiento> podríamos pensar que el incluir o no el contenido ‘ar-
tículo’ es un rasgo puramente contextual y que> por tanto, no contra-
dice la tesis de que el posesivo sea una variante del pronombre per-
sonal.

d) Y, finalmente, no podemos estar de acuerdo con Alarcos en
cuanto al carácter léxico del contenido ‘persona’ en los posesivos, pues
ello supondría —contra lo que ya quedó suficientemente demostrado—
que éstos son signos léxicos, lo que, por otro lado, nos llevaría a ne-
gar su carácter pronominal. Otra cosa es que dicho contenido se halle
enfocado de muy distinta manera en posesivos y personales, pues en
éstos, como diría Bello ‘~, se expresa la idea de ‘persona’ por sí sola,
mientras que en los posesivos se ve como término de una relación> por
lo general posesiva. Pero aun así, este hecho, lejos de demostrar la
independencia paradigmática de los posesivos frente a los personales>
parece confirmar justamente lo contrario, ya que el contenido reía-
cional de aquéllos podría perfectamente interpretarse, según ya he-
mos observado, como un valor casual de ‘genitivo’.

1.4.2. Pese a todas estas objeciones, repetimos una vez más nues-
tra adhesión a la tesis de Marcos, pero creemos que la demostración
deberá encauzarse por otros derroteros. Ante todo —y aunque sue-
ne a verdad de Perogrullo—, los posesivos constituyen un paradig-
ma aparte del de los personales sencillamente porque éstos son sus-
tantivos y aquéllos adjetivos, o sea> ambos pertenecen> dentro de
la categoría pronominal, a dos clases diferentes. Ahora bien, esto se
traduce en dos características de los posesivos> las cuales constituyen
indudablemente los únicos argumentos válidos para demostrar dicha
independencia: la primera se refiere al aspecto morfológico> por cuan-

“ Cfr. E. LÁZARO CARRETER: art. cit., en Estudios, pp. 58-59.
“ Cfr. E. ALÁRcoS LLORAcH: op. tU., p. 169.
~‘ Cfr. A. BELIO: Gramática, § 230, p. 74.
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to que dichos pronombres poseen por sí mismos una flexión, cuya
función -como en cualquier otro adjetivo— es la concordancia con
el sustantivo del que son adyacentes; pues es obvio que sólo care-
ciendo de esa flexión, los posesivos podrían interpretarse como autén-
ticos genitivos del pronombre personal. Por otro lado —y esta es la
segunda característica—> desde el punto de vista semántico> los pose-
sivos, a pesar de incluir el significado de ‘persona’> jamás pueden en
su realización en el discurso tener a ésta como referente, el cual> por
el contrario> es siempre otro objeto, el representado por el sustantivo
a que se juntan. Es precisamente este hecho lo que determina que en
los casos de sustantivación el posesivo no pueda equivaler al pronom-
bre personal correspondiente: el mío, efectivamente, siempre apun-
tará a un objeto distinto de mí; es decir, la coincidencia funcional no va
acompañada de coincidencia semántica y, por lo tanto, posesivos y
personales son signos independientes, a pesar de su indiscutible pa-
rentesco.

2. VALOREs sEMÁNTIcoS Y USOS

2. De acuerdo con lo hasta aquí dicho> el pronombre posesivo se
caracteriza desde el punto de vista semántico por relacionar un ob-
jeto, que actúa como referente, con una de las personas gramaticales,
la cual queda absorbida en el significado de dicho pronombre. Gráfi-
camente esto podemos representarlo así:

POSESIVO

libro élde

-r
suyo
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Esto quiere decir que el posesivo ofrece ¿os tipos de significado
diferentes: un significado relacional, por el cual se caracteriza frente
a otros tipos de pronombres, y otro personal, que sirve de base, como
veremos, para la estructuración del paradigma. Según ya se dijo en
la introducción de este trabajo, es la consideración del primero uno
de los puntos centrales de la problemática planteada por los posesi-
vos. Por eso vamos a dedicarle aquí una especial atención.

2.1. Estado de tu cuestión

2.1. Por supuesto, hoy nadie está de acuerdo con la idea, tradi-
cionalmente repetida, de que los posesivos expresen exclusivamente
relaciones de posesión. Ante esta evidencia, son múltiples las posturas
adoptadas por los gramáticos: desde los que se contentan con justi-
ficar el término posesivo, alegando —desde luego intuitivamente—
que es la >posesión’ el significado más frecuente de esos pronombres,
hasta los que tratan de buscar un significado más general que abar-
que todas las posibilidades semánticas en dicho aspecto relacional.
No faltan incluso quienes nieguen la posibilidad de determinar de un
modo exhaustivo todos y cada uno de los significados relacionales de
los pronombres posesivos, significados que, por otra parte, no serian
más que puras variantes del discurso.

2.1-1- Entre los múltiples testimonios que podrían aducirse, ya
A. Bello observa en su Gramática que pronombres posesivos son «los
que a la idea de persona determinada (esto es> primera, segunda o
tercera) juntan la posesión> o más bien> pertenencia» <2, y la Academia
nota que «la palabra posesivo es un término convencional> pues, aun-
que nuestro puede parafrasearse casi siempre por de nosotros, la

53preposición de tiene en la paráfrasis muy variadas significaciones»
Por su parte, 3. Roca Pons observa que el término posesivo debe en-
tenderse no en el sentido estricto de la palabra> sino en el mismo>
aunque más amplio, que encontramos, por ejemplo, en el verbo te-
ner”. Pero lo cierto es que todas estas aclaraciones sirven en verdad
de muy poco, dada la indefinición de los términos posesión o perte-
nencia, dos palabras que> como ocurre tantas veces, por pretender
significarlo todo no significan en realidad nada.

2.1.2. Tal vez por esta razón y para> al mismo tiempo, abarcar
todas las posibilidades semánticas de los posesivos, el lingilista fran-

Op. oit., § 248, p. 79.
<‘ Cfr. R. A. E.: Esbozo, § 2.5.7 (.) c, p. 210.
<‘ Cfr. .1. RocA PONS: op. oit., p. 190.
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cés B. Pottier señala que la función de éstos consiste en el estableci-
miento de una relación con las personas gramaticales ~ De modo se-
mejante, E. Coseriu clasifica estos pronombres entre los que él llama
«situadores», porque sitúan o vinculan los objetos con las personas
implicadas en el discurso, y dice concretamente de ellos que se carac-
terizan por expresar una particular relación entre los entes determi-
nados y una cualquiera de las personas gramaticales. Pero, como pue-
de verse, tanto en uno como en otro caso no se especifica el contenido
o contenidos de esa «particular» relación, lo que hace a estas carac-
terizaciones excesivamente amplias, al poderse aplicar también a los
demostrativos, que asimismo expresan una relación con las personas
gramaticales. Ante esta situación no cabe, en consecuencia, otra alter-
nativa que averiguar y fijar de una vez por todas los distintos tipos
de relación que pueden ser indicados por los pronombres posesivos.

2.1.3. Esta última afirmación choca> sin embargo, con la posición
de, por ejemplo, E. Radelli ~ para quien el repertorio de contenidos
semánticos expresados en español por medio de los posesivos sería tan
amplio que resultaría poco menos que incontrolable, y, en todo caso>
dichos contenidos no constituirían ningún rasgo pertinente para definir
la categoría de tales pronombres. ¡Nada más falso, a nuestro juicio, que
estas apreciaciones! De la pertinencia de esos contenidos no cabe la
menor duda, pues> gracias a ellos, los posesivos podrán diferenciarse
no ya de los demostrativos —que son verdaderos «relacionadores de-
ícticos», definición que Radelli aplica exclusivamente a los posesivos—,
sino de los propios pronombres personales y deicticos en general. Por
lo demás, el hecho de que las rei aciones susceptibles de ser estableci-
das por los posesivos sean muy numerosas —cosa que habría que de-
mostrar— no nos exime de la necesidad de determinarlas y, por su-
puesto, no presupone que sean lingtiisticamenve incontrolables. Es
más: pensamos que las posibilidades de utilización del pronombre
posesivo vienen dadas, en definitiva, por dichos contenidos relacio-
nales> los cuales, como veremos, condicionan ciertos comportamien-
tos sintácticos.

2.2. Principales usos o distribuciones

22. Esto supuesto, sin prejuicios ni complejos de ninguna clase
debemos enfrentarnos aquí a la cuestión de determinar del modo más

Cfr. B. PoTnER: tntroduction, pp. 32-33.
~« Cfr. E. CoSERIU: «Determinación y entorno», en Teoría del lenguaje y Un-

gilistica general (Madrid: Gredos, 1969), p. 301.
~‘ Cfr. B. R4naLI: art. cit, p. 236.
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preciso posible todos y cada uno de los significados relacionales de
los posesivos. Una investigación de esta índole ha sido, en realidad, ya
esbozada por E. M. Wolf en su comunicación, ya citada, al XIV Con-
greso Internacional de Lingiiística y Filología Románica de Nápoles,
pero desde una perspectiva algo diferente a la que aquí vamos a
adoptar nosotros. Ante todo, creemos imprescindible hacer una ele-
mental alusión a los usos o distribuciones de estos pronombres, pues
ello nos va a servir para delimitar nuestro campo de investigación. Das
cuestiones conviene, a este respecto, plantearnos de inmediato: por
una parte, el verdadero alcance de la equivalencia posesivo = de +
+ pronombre personal, y, por otra> la distinción, sin duda fundamen-
tal, entre usos fijos y libres, dado que tan solo éstos van a constituir
nuestro punto de atención.

2.2.1. En relación con la primera de estas cuestiones, debemos
preguntarnos si existe una total equivalencia sintáctica —y por tanto>
también semántica— entre el posesivo y la construcción con de se-
guida de pronombre personal. Dicho de otra manera> lo primero que
debemos averiguar es si posesivos y sintagmas preposicionales coin-
ciden plenamente en su distribución y, en caso contrario, determinar
los casos en que se produce tal coincidencia distribucional.

2.2.1.1. Como ya hemos observado más atrás> en general se puede
admitir que todo posesivo equivale semántica y sintácticamente a
de + pronombre personal, lo que no quiere decir que posesivo y sin-
tagma preposicional equivalente gocen en la norma lingtiística de
idénticas probabilidades de aparición. Pero e] caso contrario, o sea,
que todo sintagma formado por de + pronombre personal sea susti-
tuible por el correspondiente posesivo> no es exacto, como lo demues-
tran, por ejemplo, enunciados del tipo

Me acuerdo de vosotros
Se ríen de mí
¡Ay de ti!

cuyo sintagma preposicional en cuestión sería insustituible por un po-
sesivo. La sustitución es> sin embargo, perfectamente viable en casos
como

La casa de él —> La casa suya, Su casa
La venida de ustedes —> La venida suya, Su venida,

etc. La equivalencia, por tanto, no es completa, sino unilateral: todo
posesivo equivale a de + pronombre personal, pero no a! contrario.
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2.2.11. ¿Cuándo se produce, pues> esa equivalencia? Si compara-
mos los ejemplos anteriores —y otros muchos posibles—, llegaremos
a la siguiente conclusión> que podemos sentar como principio general:
la sustitución del sintagma de + pronombre personal por el corres-
pondiente posesivo es tan solo posible cuando aquél actúa como com-
plemento de un sustantivo o como predicado nominal de una oración
copulativa. Lo cual es completamente lógico> si tenemos en cuenta el
carácter adjetival del posesivo, que, por esa razón, tendrá que fun-
cionar como adyacente de un sustantivo sea en incidencia directa o
indirecta. Pero este principio general debe ser matizado> pues existen
por una parte restricciones y, por otra, se da posibilidad de conmu-
tación en casos que no cumplen esa condición general. Es decir, exis-
ten excepciones tanto por exceso como por defecto:

a) Por defecto en cuanto que, a veces> la sustitución no es viable
a pesar de que el sintagma sea complemento de un sustantivo. Tal
ocurre, por ejemplo, en

Gran parte de ellos huyeron
La mayoría de nosotros somos jóvenes

Las restricciones, como veremos, vienen dadas por el tipo de rela-
ción expresada. En este caso> por tratarse de una relación partitiva,
que no siempre es expresable mediante un posesivo (véase § 2.3.1-d).

b) Y por exceso, ya que la sustitución es —aunque en contadas
ocasiones— también posible cuando la palabra determinada no es un
sustantivo. Piénsese, por ejemplo, en

Miguel es muy amigo de él —e- Miguel es muy amigo suyo
Cayó encima de mí —e- Cayó encima mía,

donde el elemento complementado es un adjetivo o un adverbio. Tra-
tándose de un adjetivo, la sustitución es posible cuando éste indica
una relación personal (véase más adelante § 2.4.1.2-). Y en lo que se
refiere al uso del posesivo con adverbio, es de destacar la censura a
que este tipo de construcción ha sido sometida por parte de los gra-
máticos; conviene notar, sin embargo, que este uso podría justilicarse
por el hecho de que se trata de adverbios en cuya composición entra
un sustantivo. El caso es diferente en expresiones como

Detrás mío (por Detrás de mt)
Debajo suyo (por Debajo de él),
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que se oyen a veces en el lenguaje vulgar, y que se deben, sin duda, a
una extensión analógica de dicho uso.

2.2.2. Por supuesto, esta última construcción de adverbio puro +
+ posesivo no la vamos a tener aquí en cuenta por salirse totalmente
de las posibilidades previstas en el sistema y por corresponder> ade-
más, a un tipo de lenguaje completamente marginal >~. Nuestra inves-
tigación, como es lógico, habrá de centrarse en los usos normales, y
a este respecto conviene establecer una distinción que nos va a pro-
porcionar un nuevo deslinde de nuestro campo de observación: los
usos libres y fijos del posesivo. Entendemos por usos libres los que
responden a lo que Coseriu llama «técnica del discurso’» esto es, a la
utilización del posesivo en construcciones creadas por el hablante me-
diante la aplicación de las reglas sintácticas y, por el contrario, son
usos fijos los correspondientes a combinaciones sintagmáticas que
pertenecen a lo que el lingilista rumano denomina «discurso repetido».
A estos últimos corresponderán expresiones como

¡Mi hijo!
Vuestra Majestad
Su Excelencia
¡A sus órdenes!
Mío Cid
Muy señor mio

y, en general, todas aquellas que constituyen frases hechas o lexias,
en las cuales el posesivo adopta por lo común una posición fija y no
puede normalmente alternar con ningún otro ~. Se trata, efectivamen-
te, de expresiones en que el pronombre posesivo, que ha perdido más
o menos su valor relacional, forma con el sustantivo una unidad sin-
crónicamente inanalizable, hasta el punto de que, en ocasiones, ambos
elementos han evolucionado fonéticamente como si de una sola pala-

5~ Téngase en cuenta, además, que el posesivo en este tipo de construcción
ya no funciona propiamente como tal, sino como un verdadero genitivo del pro-
nombre personal, dada su inmovilización en cuanto al género y número al no
producirse concordancia con ningún sustantivo.

~>Si se da alternancia> ésta es tan sólo parcial, esto es, tan sólo pueden
conmutar dos o tres formas. Así,

Su Majestad ¡ Vuestra Majestad
Su Señorí a ¡ Vuestra Señoría;

no es posible, en cambio,
* Tu Majestad
* Mi Señoría,

por ejemplo.
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bra se tratase (piénsese, por ejemplo, en casos como Vuestra mer-
cccl > usted, vuestra excelencia> vuecencia, etcji. Pues bien, de estos
dos tipos de usos tan sólo los libres habrán de ser tenidos, lógica-
mente, aquí en cuenta, ya que los fijos no son en realidad más que
expresiones fósiles y, por tanto, inanalizables.

2.3. Contenidos relacionales

2.3. Limitado, pues, nuestro campo de estudio a los usos libres
del posesivo en función de adyacente de un sustantivo expreso o tá-
cito, nos encontramos ya en condiciones de intentar el inventario de
los contenidos relacionales de nuestros posesivos. Digamos, para em-
pezar, que se trata de contenidos típicamente casuales, de acuerdo con
la definición hjelmsleviana de caso como «categoria que expresa una
relación entre dos objetos» 0% Concretamente, el contenido casual de
los posesivos coincidiría, como ya se dijo, con el del genitivo latino.
Pero, según vamos a ver, esta coincidencia es tan sólo parcial; es
decir, no todas las relaciones expresables mediante el genitivo latino
pueden ser, a su vez, indicadas por el posesivo, el cual, por su parte,
ofrece contenidos relacionales no detectables en aquél.

23.1. Y así es: de todos los tipos de genitivos señalados por las
gramáticas latinas ~‘ tan sólo el posesivo> objetivo, subjetivo y, raras
veces, el partitivo y el de materia de que se trata> se corresponden
semánticamente con los posesivos. Esto es absolutamente lógico, si
tenemos en cuenta que el contenido ‘persona’ nunca podría concebirse
como la materia de que está hecha una cosa o como indicadora de
una cualidad, cantidad, lugar> tiempo, etc-> cuyas respectivas expre-
siones corresponden, como se sabe, a otros tipos concretos de geni-
tivo. En resumidas cuentas, nuestros posesivos coinciden con el geni-
tivo latino en la indicación de las siguientes relaciones:

a) Relación de posesión.—Se encuentra, por ejemplo, en

Sus propiedades
Tus brazos
Mis hermanos.

Sería según- -el-- parecer--más-generalizado, el - contenido que se da
con mayor frecuencia. Conviene, no obstante, notar que bajo el tér-

60 Cir. L. HJELMsLEv: La categoría de los casos (Madrid: Gredos, 1978), p. 135.
~‘ Véase, por ejemplo, M. BAssous DE CLIMENr: Sintaxis latina (Madrid:

C. S. 1. C., 1971), Pp. 80 y ss.
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mino posesión se comprenden en realidad contenidos relacionales bas-
tante distintos, como veremos más adelante (cfr. § 2.4). -

b) Relación sujetiva—Se produce cuando el sustantivo deriva de
un verbo> de cuya acción sería agente o sujeto la persona con la que
se establece la relación. Así>

Su llegada a Barcelona (-<---Él llegó a Barcelona)
Nuestra visita al museo <—Nosotros visitamos el museo)
Vuestra insistencia < .<— Vosotros insistís) «~.

Esta relación puede darse asimismo aunque el sustantivo no derive
del verbo cuya acción indica. Por ejemplo,

Tu fomento del estudio (-<—Tú fomentas el estudio)
Su muerte <-<---Él murió).

c) Relación objetiva—Al revés que en el caso anterior, la per-
sona puede ser objeto directo o paciente del verbo del que deriva, o
con el que se relaciona, el sustantivo determinado por el posesivo-
Así,

Su persecución (-e-- Alguien lo persigue)
Mi castigo (-<---Me castigaron)
Tu expulsión (-<---Te expulsaron).

En realidad, esta relación y la anterior pueden considerarse como
una sola, dado que en ambos casos la persona gramatical se inter-
preta como un actante de la acción indicada por el sustantivo 62 Lo
único que varía es la dirección de esa re(ación actancial: exo-céntrica
o activa en el primer caso, y endocéntrica o pasiva en el segundo. La
distinción, por lo demás, entre una y otra, cuando el verbo indica una
acción transitiva, depende exclusivamente del contexto; de ahí la am-
bigliedad de los ejemplos anteriores, cuyo sentido relacional podría
también interpretarse sujetivamente: ‘él persigue a alguien’, ‘yo cas-
tigo a alguien’ y ‘tú expulsaste a alguien’, respectivamente,

62 Elegimos aquí arbitrariamente el tiempo (y aspecto) verbal, pues en cual-
quiera de estos ejemplos el verbo podría expresarse tanto en pretérito como
en presente o futuro. Depende del tiempo de la relación establecida por el po-
sesivo, tiempo que vendría dado por un contexto más amplio. Así, por ejemplo,

Su llegada a Barcelona el domingo pasado (pretérito)
frente a

Su llegada a Barcelona mañana por la mañana (futuro).
~‘ E. M. WOLF habla en este caso del grupo actante-predicado (cir. art. cit.,

p. 416).
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d) Relación partitiva.—Este tipo de relación, propiamente, no
puede ser expresado por el posesivo, pues el único caso existente hay
que interpretarlo más bien como un uso fijo. El posesivo, efectiva-
mente, tan sólo aparece con esta función semántica cuando la rela-
ción se establece con la tercera persona, y el sustantivo es parte, ma-
yoría, conjunto u otro semejante precedido por en. Así, mientras es
posible en

Los chicos son, en su mayoría, rebeldes
Los alumnos, en su mayor parte, eran españoles>

el sintagma de + pronombre personal es insustituible por el posesivo
en casos como éstos:

Muchos de nosotros nos pusimos a hablar
Tengo gran cantidad de ellos.

e) Relación de materia de que se trata—Se da> lógicamente> tan
solo cuando dicha materia viene representada por una persona gra-
matical. Por ejemplo,

Tu biografía
Su historia (‘la que trata de él»
Nuestro retrato (‘el que nos representa’).

2.3-2. Hemos de notar> sin embargo, que con estas relaciones no
se agotan todas las que pueden expresar los pronombres posesivos.
Considérense a este propósito los siguientes enunciados:

1. Cervantes y su Quijote
2. ¡Gracias por tu regalo!
3. Aquí tiene su café
4. ¡Ese es nuestro hombre!
5. Juan es de mi partido
6. En nuestra facultad hay muchos alumnos,

donde las relaciones indicadas por el posesivo difícilmente podrían
identificarse con las antes reseñadas. Veamos cada uno de estos casos
en concreto:

a) En el ejemplo 1 no se trata, como quizás tendería a pensarse,
de una relación de posesión, sino causativa. Es decir, la persona in-
dicada por el posesivo es la «causa eficiente» del objeto aludido por
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cuya ambigiledadreside precisamenteen esa triple interpretación:
como posesivo (‘los quesosque compró’), causativo(‘los quesosque
elaboró’) y de procedencia(‘los que procedende él o ella’ [por ejem-
pío, de la Mancha]).

c) La relación de sentidocontrario a la anterior —o sea,la en-
docéntrica—está representadapor el ejemplo número3, y la llama-
remos bene/activa debido a que la personaindicada por el posesivo
representael beneficiario o destinatariodel objeto representadopor
el sustantivo.Se trata, como puedeverse,de unarelacióntípicamente
de dativo, que> aunqueofrececiertasimilitud con la posesiva,no debe
confundirsecon ella. Obsérvesea esterespectola ambigiiedadde

Nuestra mesa,

quepuedeser ‘la mesade nuestrapropiedad’ (relación posesiva)>pero
también ‘la quenos está destinadao reservada’,por ejemplo, en un
restaurante(relación benefactiva).Por lo demás,en este último caso
el posesivoes parafraseablemedianteuna oraciónde relativo consti-
tuida por el verbo ser seguido del sintagmapara + persona grama-
tical y cuyo sujeto seael sustantivo,representadopor el relativo. Esto
supuesto,los ejemplosanteriorespodríanparafrasearseasi:

Aquí tiene el caféque esparausted
Rl regaloqueesparati
La mesaquees para nosotros.

ci) Parecidaa la anterior es la relación de interés, representada
por el ejemplonúmero4. En ella el posesivosirve paraponer de ma-
nifiesto el interés que la personatiene en el objeto representadopor
el sustantivo,bien porque deseaalcanzarlo o bien porque se siente
solidaria con él. En este último caso, la relación posee un carácter
marcadamenteafectivo; de ahí su frecuenteutilización en expresio-
nesvocativas,como

¡Mi queridoJuan!
¡NuestraVirgencita de Guadalupe!

o, por ejemplo, cuandoen unanarraciónqueremosexpresarnuestra
simpatíahacia un determinadopersonaje:

Nuestro don Eleuterio no acertabaa comprenderlo.
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Pueden,segúneso, distinguirsedos subtipos de relación de interés:
una que podemosllamar objetiva, como es el casode 4 o, por ejem-
plo, de

Vuestro objetivo
Su meta,

y otra subjetiva o afectiva. En el primer caso,el posesivoes parafra-
seablepor una oración de relativo cuyo sujeto sea la persona,y el
sustantivo funcione como complementodirecto de un verbo del tipo
buscar, perseguir u otro equivalente;así,paralos ejemplosanteriores
tendríamos

¡Ese es el hombrequebuscamos!
El objetivo queperseguís
La meta que habrán de alcanzar.

En el segundocaso, sin embargo,el posesivo no es parafraseable,
pudiendo ademáseliminarse sin que el sintagmapierda otro conte-
nido queel puramenteexpresivo; nótese,por otro lado, queesteúlti-
mo subtipo de relación se halla prácticamenterestringido al uso de
los posesivosde primera persona.

e) Refiriéndonos ahora al ejemplo número 5, la relación en él
establecidapor el posesivoes la que aquí vamosa llamar participa-
tiva o de pertenenciaexocéntrica.Hemos de subrayarqueel término
pertenencia lo entendemosen un sentido estrictamentelógico-mate-
mático,no como vienesiendointerpretadopor quienesdefinen el po-
sesivocomo «indicadorde pertenencia»,pues,por quereren estecaso
abarcartodas las posibilidadessignificativas de aquél, resulta, como
ya hemosobservado,totalmenteinservible. La relación de pertenen-
cia, o sea,aquellapor la que un objeto forma parte de un conjunto
o totalidad, puede ser expresadapor el posesivoen dos direcciones
opuestas: o bien el objeto representadopor el sustantivoforma parte
de la personaaludidapor el posesivo(comp. Mi pelo, Tus brazos),o,
por el contrario,es la personaquien forma partedel objeto indicado
por el sustantivo>que es justamentelo que ocurreen 5. En el primer
caso, se trata de una relación de pertenenciaendocéntrica,que es,
como veremos,un tipo de relación posesiva> mientrasque en el se-
gundo es exocéntricay no tiene nadaque ver con la posesión.Tal
ocurre en otros ejemplos como

Juanes de mi curso
Nuestrareligión es la católica
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y tantosotros en queel sustantivodeterminadopor el posesivoindica
unaasociacióno grupo humano.

fl Nos resta> finalmente, aludir a la especial relación quese da
en el ejemplo número6. Se trata en este caso de una relación situa-
cional o locativa; es decir, el sustantivorepresentael lugar dondela
personaa queel posesivose refiere desarrollade un modo continua-
do o habitual una actividad o, simplemente,donde aquellase sitúa.
En este tipo de relación el posesivoes parafraseable-por unaoración
de relativo en la que éste,referido al sustantivo,actúacomo comple-
mento locativo. Así, el ejemplo 6 puedeparafrasearsede la siguiente
manera:

En la Facultad donde trabajamoshay muchosalumnos.

Estarelaciónpuedereferirsetambiénal tiempo. Por ejemplo>

Los avancesculturales de nuestro tiempo>

estoes,

Los avancesculturales del tiempo en que vivimos”.

Frentea la relación posesiva,nótesela ambigiledad,por ejemplo, de

Mi casa,

quepuedeinterpretarsecomo ‘la casade mi propiedad’ (relación po-
sesiva)y ‘la casadondevivo’ (relación locativa), contenidosque,aun-
quepuedendarse simultáneamente,son sin duda diferentes.

64 Nétese>sin embargo, que la frase

En mis tiempos

no seriaparafraseablepor

En ~ostiemposen quevivo,

sino por

En los tiemposen queyo era ¡oven.

Se trata> en este caso, de una frase hecha,abreviación,sin duda, de

En mis tiemposmozoso En misbuenostiempos,

tambiénempleadasconel mismosentido.
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233. Todos estos tipos de relación expresablesmedianteel po-
sesivo, como fácilmente puede verse, dependenen última instancia
del contenidosemánticode los dos elementosrelacionados,estoes> la
personay el sustantivodeterminado; lo que es completamentelógico,
pues ocurre con toda palabra de sentidorelacional: por ejemplo, el
valor estáticoy dinámico de en dependedel contenidosemánticodel
verboen

Estar en casa¡ Entrar encasa,

y el distinto significado de la preposiciónde en, pongamospor caso,

Libro de Juan / Libro de linguistica

depende>a su vez, del significado del elementoregido. En los casos
de ambigiiedadhay que acudir, evidentemente,a la intencionalidad
del hablante.Pues bien> todo esto quiere decir que la naturalezade
la relaciónexpresadapor el posesivo,comoya señalóE. M. Wolf, viene
dada exclusivamentepor el contexto, circunstanciaque, por cierto,
podría arrastrarnosa la convicciónde que los significados relaciona-
les quehemosreseñadono son otra cosaquevariantescombinatorias
o contextualesde un significado más abstractoy generalqueviniera
a seralgo así como el denominadorcomún de todos esoscontenidos
relacionales.Tal es la postura>por ejemplo, de 13. Pottier, que consi-
deraa estoscontenidoscomo «effetsde sensde discours”.Ahora bien,
srn pretendernegar la posibilidadde una generalizaciónde ese tipo,
creemos,no obstante>quese trataríade algo puramenteconvencional
y arbitrario que no supondríaninguna ventajaparauna descripción
semánticade los posesivos.

2.4. Relacionesde posesión

2.4. Antes de seguiradelante,debemoshacertodavíauna seriede
precisionesacerca del contenidoque, por su mayor frecuencia,viene
considerándosebásico y fundamental: el de ‘posesión’. Con lo dicho
másatrás,efectivamente,ésteno ha quedadodefinido a no seren un
sentido meramentenegativo, esto es, como el que no coincide con
ninguno de los otros significados relacionales.En otraspalabras,he-
mos partido del prejuicio tradicional de que un posesivoindica po-
sesiónmientras no se demuestrelo contrario, lo cual en verdadno
pareceserio ni válido. No hay> pues>por qué insistir en la necesidad
de precisar de un modo lo másobjetivo posible el verdaderoalcance
de la relación posesiva,la cual, como ya quedadicho, comprende,en
realidad,varios tipos.
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2/Li. Como procedimientopráctico para determinarcuándo un
posesivo indica relación de posesión,parecelógico postular que el
sintagmade quedicho posesivoforma partepuedaconvertirseen una
oración cuyo sujeto sea la persona (el poseedor),y el sustantivo(re-
presentantede la cosaposeída)actúecomo objeto directode un verbo
quecontengael significado ‘tener’. Segúneso, los sintagmas

Mis alumnos(enDoy clasea misalumnos)
Tus manos (enMe gustantusmanos)
Sucoche(en ¿Mevendesucoche?)

responderíana una relación de ese tipo, puesto que presuponenlas
oraciones

Yo tengoalumnos
Tú tienesmanos
Ustedtieneun coche

u otras semejantes,de las que los sintagmasen cuestiónpodrían in-
terpretarsecomo transformaciones, pese a los reparos de J. Lyons ».
Porel contrario,

Suhuida (en Suhuida sorprendióa todos)
Tu bendición(en Dametu bendición)
Vuestro regalo (en ¡Gracias por vuestro regalo!)

no conllevanningunaidea de posesión,ya queno presuponenlas ora-
ciones

* Ellos tuvieron una huida
* Tú tienesuna bendición

Vosotros tenéis un regato,

que serían anómalaso expresaríanuna relación completamentedis-
tinta.

2.41.1. Hay quenotar> sin embargo>que el verbo tener no siem-
pre expresaideade posesión(comp.

Lo tienenpor tonto
Tenemosque trabajar
Hoy he tenido un cija malo

65 Cfr. 1. LYONs: Introducción en la lingidstica teórica (Barcelona: Teide,
1975), pp. 404-408.
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y tantos otros), por lo queel criterio anterior no puedeaceptarseen
toda su amplitud, circunstanciaque nos lleva a la necesidadde pre-
cisaral máximo el conceptode ‘posesión>.Y así,paraPottier~ éstase
circunscribiríaa los siguientes tipos de relación: de pertenencia,de-
pendenciay adquisición. La primera,que se daríaen casoscomo

Ella tiene bellas uñas —* Susbellas uñas
Yo tengo-dos hermanos—* Mis dos hermanos,

corresponderíaa relacionesde parentescoy a las establecidascon
propiedadeso partesdel cuerpode la personaimplicada. La segunda,
presente,por ejemplo,en

El tiene catarro —* Su catarro
Tú tienes alegría—> Tu alegría,

pondría en relación a la personacon enfermedadeso sentimientos.Y,
por último, la tercera, que sería la posesiónen sentido estricto,ex-
presaríauna relaciónde dominio por parte de la personasobreobje-
tos del mundo exterior; tal seríael caso de

Ellos tienen una tienda —> Su tienda
Tenemosuna finca .—* Nuestra finca.

2>4.L2. Puntualicemos,sin embargo, que la relación de pertenen-
cia, tal como quedódefinida más atrás,correspondetan sólo a lo que
hemos llamado pertenenciaendocéntrica,es decir, a la establecidaen-
tre la personay una de sus partes.Las relacionesde parentesco,por
otro lado, no vienen dadasen realidad por el posesivo>sino por el
sustantivo al que aquélacompaña;así,en

Mi padre
Tu tío
Nuestroshijos

la indicación del parentescocorrespondeíntegramenteal significado
del sustantivo. En este caso, lo mismo que en

Tusamigos
Vuestrosvecinos
Mis compañeros

y, en general>en todo sintagmaquecontengaun nombre (sustantivo
o adjetivo) que indique una relaciónpersonalo humana,el posesivo

66 Cfr. E. PoTnER: Linglilsíjea general (Madrid: Gredos,1977), pp. 127-129.
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se limita a señalarla personaobjeto de esarelación,estableciendoa
su vez entrenombrey personaunanuevarelación,que,por supuesto,
no hay que confundir con la anteriory a la quepodríamosllamar de
correspondencia67 A este tipo de relación correspondería>por lo de-
más, el famosoejemplo dc L. Tesniére

Su dueño (del perro) ~.

2.4.2. De acuerdo con lo dicho, la posesióncomprende,en reali-
dad,cuatro tipos de relacionesdistintas,a saber: de pertenencia(per-
tenencia endocéntrica), correspondencia,dependenciay adquisición.
De ellas esta última constituye,segúnya hemos observado,la pose-
sión propiamentedicha, quealgunosautoresmodernosoponena las
demásmediantelos rasgos alienable — no alienable, dado queen al-
gunas lenguas—entre ellas el español—esta oposición lleva consigo
un diferente comportamientosintáctico del posesivo. Este distinto
comportamientosintáctico se manifiestaen el hecho de que tan sólo
el posesivocon significado de ‘posesión alienable>es susceptibleen
españolde funcionar como predicadonominal de una oracióncopu-
lativa; así> mientrases posible la transformación

Mi dinero —* El dinero es mio.

no lo serían
*

Tu amigo —> El amigo es tuyo
Sugripe —> * La gripe es suya
Vuestrasmanos—+ * Las manosson vuestras.

Nótese, además,que en su funcionamientocomo predicadonominal
el posesivoes a su vez susceptiblede cuantificación; comp.

Estelibro es muymío
Esta casaesmás míaquetuya.

6? Se oyen, sin embargo,en el lenguajecorriente>expresionescomo

Mi mujer
NuestroPedro (‘nuestrohijo Pedro’),

donde,evidentemente,el posesivo indica una relación de parentesco.Este uso>
no obstante,puede explicarsesin necesidadde acudir a estainterpretación: en
el primer caso, mujer ha pasadoa significar ‘esposa’y por tanto, indica por
sí mismo la relación de parentesco>y en el segundo —propio más bien del
lenguaje popular— se ha elidido la palabra hijo.

“ Ctr. L. TEsNIÉRE: Élémentste syntaxestructurale (París: Éditions IClinck-
siek, 19762),p. 70.
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25. El valor de ‘artículo’

2.5. Y para concluir con los valores semánticosde los posesivos>
nos restaañadir que éstos,independientementedel contenido de per-
sona gramatical y de los significados relacionalesque han quedado
reseñados,pueden en determinadascircunstancias—concretamente
cuando precedenal sustantivo—adquirir un nuevo valor semántico:
el de artículo determinadoo artículo propiamentedicho. De ahí la
equivalenciaPosesivo+ N = Artículo + N + Posesivo,por ejemploen

Mi libro = El libro mío

Tu casa La casa tuya,

cuyas diferenciasseríanmás bien de tipo estilístico o expresivo65

2.51. En español actual, como es bien sabido, el posesivo ante-
puesto,o sea, en posición sintagmáticaprenuclear—al contrario de
lo que ocurre en otras lenguasrománicas e incluso en el propio es-
pañol hasta el siglo XVII ~— es incompatiblecon el articulo dentro
de un mismo sintagma, lo que equivale a decir que en la sincronía
actual de nuestra lengualos posesivosentranen oposición con el ar-
tículo, pesea queésteforma parte, en principio, de un sistema o pa-
radigma distinto del de aquéllos.

251.1. Esta posibilidadde oposiciónentreelementospertenecien-
tes a paradigmasdistintos no debe,en realidad, extrañarnos.Idéntico
fenómenose produceentreel artículo y los demostrativos(comp.Este
papel = El papel este), y fuera del terrenoespecíficamentegramatical
lo encontramosasimismo tanto en el plano fonológico como, sobre

69 El uso pospuestopareceobedeceren este caso a una intención enfática.
Pero tengamosen cuentaque, contra lo que pudiera parecer a primera vista,
la alternanciaen la posición del posesivono siemprees posible. Hay casosen
que éste ha de ir necesariamenteantepuesto;por ejemplo,

Mi padre es médico¡ * El padre mío es médico.

Y otros en que> por el contrario> es obligatoria la posposición>cosa que ocu-

rre cuandoel sustantivo,ademásdel posesivo,lleva ciertos determinantes;así,

Un amigo mío ¡ * Un mi amigo.

No nos detenemosaquí a tratar este y otros problemasde orden sintáctico>
los cuales, creemos,deberánser tratados en un estudio conjunto de todos los
determinantes,estudio que, por cierto> está por hacer.

76 Cir. R. LAPEsÁ: Historia del español (Madrid: Gredos, l980~), p. 280;
del mismo autor: «Sobre el artículo con posesivo en castellanoantiguo», en
Spraéheund Geschischte.Festschrift fUr H. Meyer (Munich: 1971), Pp. 277-296.
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todo, en el léxico. Así, por citar tan solo un par de ejemplosdel espa-
ñol, partiendode la interpretaciónmásextendidade los sonidos Jji],
Ijj] y [u], [‘w] comorealizacionesde los fonemas/1/ y /11/ respectCa-
mente,pareceobligado admitir queestasvocales,apesarde pertene-
cer a un paradigmadistinto del de las consonantes,entranen oposi-
ción con éstascuandose realizanen el margensilábico> estoes, como
semivocaleso semiconsonantes,puesdichaposición o distribución co-
rrespondetípicamentea las consonantes.En el plano léxico, por su
parte, tenemosel caso de canapé ‘objeto para sentarsey acostarse,
que Pottier71 incluye en el paradigmao camposemánticode los asien-
tos, pero indudablementepuedeoponersetambiéna cama, lecho> ha-
maca, etc., que forman parte de un campo semánticodiferente~

251.2. Estas oposicionesinterparadigmáticasconstituyen,pode-
mos decir, un fenómenosemejante,aunquede signo contrario, al de
la neutralización: en éstados elementosde un mismo paradigmade-
jan de oponerseen determinadoscontextos,mientrasqueen el caso
quenos ocupa,por el contrario, dos elementosno opuestos—por co-
rrespondera distintos paradigmas—forman oposiciónen determina-
das circunstancias.Si bien nos fijamos> esto no es, en realidad, más
que una consecuenciade un hecho repetidamenteseñaladoen toda
estructuralingtiistica: el de la inexistenciade compartimientosestan-
cos, o cortes tajantes,entre las distintas partesde dicha estructura.
Los paradigmas,en muchasocasiones>no sonabsolutamenteindepen-
dientes,sino que,por el contrario,puedenofrecerpuntosde contacto
o, dicho de otra manera,se hallan como imbricadoso solapados.Y
esto es justamentelo queocurre con los dos paradigmasde posesivos
y artículo.

2.5.2. Volviendo, pues,ahoraa la oposiciónartículo — posesivo,
hemosde insistir en queésta se produceúnicamentecuandoel pose-
sivo se encuentraen posición prenuclear;aunquehay que señalarun
par de excepciones:cuandoel posesivoforma partede unaexpresión
vocativa,como

¡Mi capitán!
¡Mi querido amigo-!,

“ Cfr. B. PoTTwR: «Vers une sémantiquemoderne»,en TraLiLi, 2, 1 (1964),

107 y ss.
1’I½Un buen ejemplo de interferencia de campos semánticosnos lo ofrece
Coseriu a propósito del campo léxico del rum. ¡aptura ‘criatura’. Véase «Las
estructuraslexemáticas»,en Principios de semánticaestructural, ya citado, pá-
gina 174.
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y el caso, aunqueinfrecuente,de que a dicho posesivoprecedaun

demostrativo,lo que ocurre,por ejemplo, en

Esos tus ojos misericordiosos

que decimosen la Salve;puesla función actualizadoraviene dadapor
el propio vocativo en el primer caso, y por el demostrativoen el se-
gundo. La oposición,por lo demás,es de tipo privativo, dado que el
posesivo (término marcado) incluye semánticamenteal artículo (tér-
mino no marcado).Y es> a su vez> neutralizable,segúnpuedeobser-
varseen las siguientesfrases:

Metió la manoen el bolsillo
Vendíel co-che
Inclinad la cabeza,

queen españolsonpreferiblesa

Metió su manoen su bolsillo
Vendími coche
Inclinad vuestra cabeza,

expresionesestasque, según Gili Gaya~ «sin sergramaticalmentein-
correctas,se sientencomo pesadaspor su redundancia».Lógicamente,
el término encargadode realizar la neutralizaciónes el artículo por
serel menos caracterizadosemánticamente.

2.5.2.1. No han sido todavía señaladasde un modo preciso las
condicioneso circunstanciasen que se produce esta neutralización,
lo que representa>indudablemente,una importantedificultad sobre
todo en la enseñanzade nuestralenguaa extranjeros.Las gramáticas
normativasse limitan a observarque,cuandola idea de posesión,que
hay que entenderaquí en su sentidotradicional más amplio, se des-
prendefácilmente del contexto,el posesivodeberásustituirsepor el
artículo, a menosque se pretendadar un especialénfasisa dicho con-
tenido posesivo.Señalan,por otro lado, que en ocasionesel español
prefiere el uso de un pronombre personalen dativo (dativo ético o
simpatético) en lugar del posesivo,el cual, como en los casosanterio-
res, es sustituido por el artículo; así,

Sele llenaron los ojos de lágrimas

en vez de

Se llenaron susojos de lágrimas,

Cf r. S. GILI GAYA: Curso, § 180, p. 240.
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expresiónque, segúnBello y Cuervo ~‘, sonaríaa galicismo. El dativo
en cuestión, interpretanalgunos,tendríapor objeto indicar la rela-
ción de posesión>razón por la que, aveces,se le aplica la denomina-
ción de «dativo posesivo’>. Esta interpretación,sin embargo,no nos
parececorrecta,puestoqueel dativo juega siempreun papelde com-
plementoverbal sin modificar paranadaal sustantivoque representa
el «objeto poseído»: la idea de posesiónviene aquí tambiéndadapor
el contextoy, consiguientemente,hay queseguirhablandode neutra-
lización de artículo — posesivo.

2.5.2-2. No es fácil en verdad determinarlas condicionesen que
un hablanteespañolprefiere el empleo del artículo al del posesivo.
El hecho depende,como es lógico, de factorescontextuales;pero és-
tos no siempreson de orden lingúistico. Es> efectivamente,a vecesla
situación o contextoextralingtjístico—esto es, los conocimientospre-
vios que los interlocutoresposeende la realidad—lo que determina
queel uso del posesivoseainnecesario.En condicionesnormales,por
ejemplo,diríamos

Pedro amueblóla casa

en lugarde

Pedroamueblósu casa,

sencillamenteporque sabemosde antemanoque la casaes de Pedro
y, por lo tanto, el posesivono aportaríaninguna información nueva
y se utilizaría tan solo enfáticamente.Ahora bien, refiriéndonosa los
condicionamientosde orden lingilístico, que son> lógicamente>los que
aquí nos interesaponer de manifiesto,podemossentar los siguientes
casosgenerales:

a) La neutralizaciónde artículo — posesivose producecuando
el verbo de la oración lleva explícita o implícitamentela idea de ‘po-
sesión’, como es el caso de tener, regalar, prestan vender, compran
robar, etc. Se trata siempre de verbos transitivoscuyo complemento
directo representaal objeto poseído,y el poseedor,según los casos,
actúa como sujeto o complementoindirecto. Así,

El tren tiene la liegada a las11 horas
Vendió el coche
Le robaron la cartera.

~‘ Cfr, A. BELLO: Gramática, § 955, nota, p. 273; R. 3% CuERvo: Apuntaciones
criticas sobre el lenguaje bogotano (Bogotá: Inst. Caro y Cuervo, l95S~), § 344,
pág. 356.
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b) Cuando la relación establecidaentre el objeto y la personaes
de tipo causativo,no se empleanormalmenteel posesivosi el sustan-
tivo representantedel objeto actúa como complementodirecto de un
verbo causativoexistencial,y la personaes el sujeto de la oración.
Por ejemplo,

Dante escribió la Divina Comedia

en lugar de

Danteescribió suDivina Comedia,

quediríamosúnicamenteen el casode queexistieraotra u otrasobras

del mismo título compuestaspor diferenteautor.
c) Pero el caso más frecuente de neutralizaciónse producecuan-

do la relación posesivaes de pertenenciaendocéntrica,especialmente
cuandoel objeto poseído es una parte del cuerpo de la personapo-
seedora.En tal circunstanciapodemosseñalarlo siguiente:

12 Que el sujeto seael poseedor,y el objeto poseidovenga repre-
sentadopor el complementodirecto o circunstancial.Así>

Juanmeneóla cabeza
El profesor tenía una tiza en la mano.

Hay que tener en cuenta, sin embargo, que cuando el verbo indica
una acción externa por parte del sujeto ejercidasobre si mismo> se
prefiere la construcciónreflexiva:

Magdalenase lavó los dientes
El niño sehizo daño en la cara,

construcciónque se empleaasimismoen sentidofactitivo; y. gr.,

Fui a la peluqueríaa cortarme el pelo,

estoes,a ‘hacérmelocortar’.

22 Que el sustantivo representantedel objeto poseido sea el su-
jeto de la oración> en cuyo casoes obligatorio el uso de un pronombre
personalen dativo, referido al poseedor.Por ejemplo>

Me duele la cabeza
Se le llenaron los ojos de lágrimas.
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3fr Que el poseedorvengarepresentadopor el objeto directo del

verbo, y lo poseidopor un complementocircunstancial:

Lo hirieron en el vientre.

40 Y, por último, queel poseedorvenga dadopor el objeto indi-

recto, y lo poseídopor el objeto directo o complementocircunstan-

cial. Así,

Le rompieron la cabeza
Le rompieron una botella en la cabeza.

Por razonesexpresivas>sin embargo,puedeutilizarse a veces en es-
tos casos el posesivo. Ello es frecuente en descripcionesen que se
enumeranvarias partes o elementosposeídos.Por ejemplo,

La niña, con sus ojillos tristesy sus manostemblorosas,
se despidióde supadre.

El posesivo,entonces,tiñe a la frase de un contenidoafectivo o iró-
nico.

3. EL SISTEMA O PARADIGMA

3. Pasandoa tratar ahora la terceray última cuestiónplanteada
al principio del presenteestudio>veamoscómo se estructurael para-
digma de los pronombresposesivosen español; es decir, la relación
que éstosguardancon otros tipos de palabrasde significadoanálogo,
el inventario de formas con sus correspondientesrealizacionesmor-
fonológicas y, sobre todo, las relacionesopositivasque tales formas
contraenentre sí. A esterespectohay quedecir que las descripciones
realizadashasta el momento suelenbasarseen algunosrasgos total-
mente irrelevantesdesdeel punto de vista funcional, tales como la
tonicidad o atonicidad,los «accidentes»de géneroy número,etc., y,
por supuesto,no tienen en cuentaqueestos pronombresno son los
únicos posesivosqueofrecela lengua, sino tan sólo un tipo, el de los
que aquívamosa llamar posesivospersonales.

3.11. Clasesde posesivos

34. Dos son los rasgos semánticosque, según hemos visto> ca-
racterizana los pronombresposesivosfrente aotros tipos de palabras
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y entre sí: el significado relacionalpor una parte, y el contenidode
personagramaticalpor otra. Por el primero de estosrasgosse distin-
guen de los demás determinantes(artículo, demostrativosy cuantita-
tivos), así como de los pronombrespersonales,con los quecoinciden
en la expresiónde las personasdel coloquio. El segundo,por su parte>
es el responsablede la estructuracióndel paradigma,esto es> el en-
cargadode establecerel sistemade oposicionesentrelas distintasfor-
masy, a su vez, distinguir estos pronombresde otras palabrasque,
por expresaridénticas relaciones>debierandenominarsetambién«po-
sesivos».

34.1. En relación con esto último> hemosde insistir en algo que
no ha sido todavía tenido en cuenta: que las relacionesexpresables
por los pronombresposesivosno son> como ya hemosobservadomás
atrás, exclusivas de ellos, pues existen otras palabrasen la lenguaca-
racterizadaspor expresaridénticaso semejantesrelaciones.Pensemos,
por ejemplo, en los adjetivos de sintagmascomo

Doctrina aristotélica
Teoríasfreudianas

Geniopopular
Globo terráquea,

dondeasimismose estableceunarelaciónde «posesión»entredos tér
minosA y B, estoes>

A -*8,

representados,respectivamente,por

doctrina—* Aristóteles
teorías—> Freud
genio—* pueblo
globo—* Tierra,

relación que, lo mismo que en el caso de los pronombresposesivos,
puedeexpresarseasimismomediantela preposiciónde:

Doctrina de Aristóteles
Teoríasde Freud



loo José-AlvaroPorto Dapena

Genio del pueblo
Globo de la Tierra.

Lo único que diferencia a estos adjetivos de los pronombrespose-
sivos es queen éstosel término de la relaciónes siempre-tinapersona
gramatical.

3.1.2. Con esto llegamosa la conclusión,antesformulada,de que
los pronombresposesivosno son, en realidad, más queunaclasepar-
ticular de «posesivos».Éstos, en resumidascuentas,puedenclasifi-
carse en dos tipos fundamentales:el de los léxicos, entrelos que se
encontraríanlos adjetivosde los anterioresejemplos,y el de los gra-
maticaleso pronominales,a los queperteneceríanjustamentelos pro-
nombresqueestamosestudiando.

31.24. Respectoa los primeros, aunqueno constituyenmateria
del presentetrabajo, digamosque,en general,estánrepresentadospor
adjetivos derivados de sustantivoscomuneso propios, y pertenecen
a la clase de los que hemos llamado«adjetivos relacionales». Desdeel
punto de vista semántico pueden expresar prácticamente las mismas
relaciones que hemos inventariado para los posesivos gramaticales.
Veamos a modo de muestra algunos casos:

a) Posesión:

Haciendafamiliar
Efectospersonales.

b) Relaciónsujetiva:

Manifestaciónestudiantil
Decisióngubernamental.

c) Relaciónobjetiva:

Aseocorporal
Defensanacional.

d) Materia dequese trata:

Tratado gramatical
Gramáticaespañola.
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e) Materia de queestáhechaunacosa:

Estructura metálica

Cuboplástico.

~ Relacióncausativa:

Obra calderoniana
Doctrina saussuriana.

g) Relaciónde origeno procedencia:

Quesomanchego
Sidraasturiana.

h) Relaciónbenefactiva:

Tribuna presidencial
Lecturasinfantiles.

3.1.2.2. Nos queda todavía por señalarque los posesivosgrama-
ticales o pronominalesno estánrepresentadosúnica y exclusivamente
por los posesivostradicionales, los que aquí estamosestudiando.Se-
gún que el término de la reladión sea una personadel coloquio, esto
es, un pronombrepersonal,o un relativo, puedendistinguirseasimis-
mo dos tipos de posesivosgramaticales:los personalesy los relativos.
Estosúltimos estánrepresentadosen españolpor una única forma,
cuyo, semánticamenteequivalente a de + que o quien, el cual puede
expresarlas mismasrelacionesque los personales.

32. Estructura delparadigma

31. Refiriéndonos ahora a las formas que presentanestos últi-
mos, los tratadosgramaticalessuelenestructuraríasconforme a estos
tres factores: el poseedono personagramatical con que se establece
la relación, la cosa u objeto poseído y, en último lugar, el carácter tó-
nico o átono de dichasformas. Desdeel punto de vista del poseedor
se distingue, a su vez, el númerode éste>es decir, si se trata de uno
o varios poseedores,y bajo la perspectivadel objeto poseidose esta-
blece la flexión de estasformas,basadaen los «accidentes»de género
y número, que no son otros que los representadospor dicho objeto po-
seido.Tal estructuraciónpodría, esquemáticamente,representarseasí:
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Singular

Plural

e
u

-Q

e
u

‘o

Masculino

mio

nuestro

rFemenino

ini

mía

nuestra

Masculino

míos

nuestros

mis

Femenino

mías

nuestras

OBJETO POSEIDO

Singular Plural
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be
0>
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0>o
0>

Singular

Plural

Singular
y plural

eu

‘o
k

e
o

e
u
e‘o
k

e
u
e‘ok

ee
o

tuyo

vuestro

suyo

tu

su

tuya

vuestra

suya

tuyos

vuestros

Suyos

tus

sus

tuyas

vuestras

suyas

u
k

oCo
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Ahora bien, desde el punto de vista funcional, no todas estas for-
mas constituyenpor si mismasunidadesdiferentes,estoes,opuestas
unas a otras, puesmuchas de ellasno son, en realidad,másquemeras
variantescombinatoriasde unasolaunidad. Quiere estodecir quede
las distinciones tradicionales a que responde el paradigmaanterior,
no todasfuncionancomo rasgosdistintivos o pertinentes.

3.21. En primer lugar, debemosobservarque no existe oposición
entre formas tónicasy átonas,puestoque ambasse hallan en distri-
bucióncomplementaria:mi(s), tu(s) y su(s) tan sólo puedenaparecer
en posición prenuclear,frente a sus correspondientesformas tónicas,
que funcionanúnicamenteen posiciónpostnuclear~. Podría,con todo,
argumentarseen favor de la existenciade tal oposición,partiendodel
hecho de que las formas átonasposeen>frente a las tónicas,función
actualizadora,de modo que, como ya queda dicho, añadenal conte-
nido de éstaslos valoresde artículo. Estainterpretaciónsería,sin em-
bargo, incorrectapor varias razones:

a) Por paralelismocon las formas nuestro y vuestro, quepueden
aparecertanto en posición pre como postnuclear,parecelógico pos-
tular queambas posicionesconstituyendistribucionesde una misma
unidad, y, por lo tanto, mí — mío, tu — tuyo, etc., seránpuras va-
riantes.

b) Por otro lado, laexistenciacte tal oposiciónseriatan solo acep-
table siemprey cuando,por ejemplo, las estructurassintagmáticas

Mi pluma
Tu hermano
Superro

pudieranalternarcon

* La míapluma
* El tuyo hermano
* El suyoperro,

posibilidaddesconocidaen español.La razónes obvia: porque en ese
caso la apariciónde mi — mío, tu — tuyo, etc., no obedeceríaa la

“ Conviene aclarar que, dialectalmente,la distinción basadaen el carácter
tónico o átonono es válida: en León, Asturias y zonas de Castilla la Vieja tam-
bién se realizan como tónicas las formas mi, tu> su, y, por tanto, la distinción
habrá de basarseen el hecho morfológico de la presenciao ausenciade for-
mante de género. Cfr. T. NAVARRO ToMás: Manual de pronunciación española
(Madrid,,C. S. 1. C, 1968”), § 168, p. 190.
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posiciónrespectoal sustantivoy, por lo tanto> no podríahablarsepro-
piamentede distribución complementaria.

c) Finalmente,un argumento,a nuestromodo de ver concluyen-
te, de queestasparejasde formas no constituyenningunaoposición,
es que las átonas>como hemosvisto másarriba (dr. § 2.5.2.), no siem-
pre poseenvalor de artículo, pues en sintagmascomo

¡Mi Dios!
Esetu amigo,

dicho valor es asumidopor el demostrativoo sehalla implícito en el
propio vocativo>y, consiguientemente,mi, tu, su poseenidénticoscon-
tenidosquemío, tuyo, suyo.

3.2.2. Por otro lado, tampoco se puedehablar de oposicionesa
la hora de establecerlas variacionesde géneroy número de los pose-
sivos, pues la elección de tales formas flexionales depende,como en
el caso de cualquier otro adjetivo, de razonesexclusivamentecontex-
tuales. El género y el número, en efecto, son aquí meros morfemas
de concordancia,al venir impuestos por el géneroy número del sus-
tantivo cuyo referente es el objeto poseído.No se justifica> por tanto,
una estructuracióndel paradigmadesdeeste punto de vista, pues los
únicos rasgos funcionalmente pertinentes, esto es, capaces de esta-
blecer oposiciones son la personagramatical y el número de ésta.Así
pues, la estructuracióndeberáverificarse únicamentedesdeel punto
de vista del «poseedor».

3.23. De acuerdocon ello, la estructuradel paradigmade nues-
tros pronombresposesivospersonalespodría esquematizarseasí:

PERSONARELACIONADA

Primera Segunda Tercera

Singular mío tuyo
suyo

Plural ¡ nuestro vuestro

1~.
Nóteseque con las formasmío, tuyo, etc., queremosrepresentaraqul
cadauna de las unidadesfuncionales>abstrayéndonosde las variantes
átonasy flexionales.

104
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3.23.1. El sistema así descrito ofrece una clara asimetría en la
tercera persona,al no darse la oposición singular — plural como en
las otras dos. Tal es la razón de las conocidasambigtiedadesa que
puededar lugaren nuestralenguael uso del pronombresuyo,el cual
deberáir acompañadode un complementodesambiguador,a menos
queel contextoespecifiqueclaramenteel término de la relaciónesta-
blecida. Naturalmente,no tiene sentido,a esterespecto,la propuesta
de L. López de Mesa de crear artificialmente, a imitación de otras
lenguas,una forma especialpara la referenciaa tercerapersonade
plural.

32.3.2. Debemosinsistir> por otra parte> en que la oposiciónsin-
gular — plural no aludeaquía la cantidadde referentesdel posesivo,
esto es, de objetos «poseídos»,sino al número de la personagrama-
tical con la quese establecela relación. Queremosdecir con esto que
nuestro y vuestro no son los plurales de mío y tuyo en el mismosen-
tido que casas,por ejemplo>lo es de casa, o sea,la sumade singula-
res, puesmío + mío no serianuestro,sino míos, así como tuyo + tuyo,
en relación con un mismo interlocutor> seria tuyos y no vuestro. De-
címos, pues,que nuestro y vuestro son plurales en la medida en que
establecenuna relacióncon nosotrosy vosotros, que son los plurales
de primera y segundapersona.Ahora bien, conviene asimismosubra-
yar que estas formas del pronombrepersonalpresentanuna especiál
peculiaridadsemánticaen comparacióncon el plural de los sustanti-
vos léxicos, puesnosotrosno es la sumade yo + yo - . - + yo lo mismo
que libros lo es de libro + libro... + libro, sino de yo + tú, yo + él,
o yo + tú + él, estoes,un conjuntode personasentrelas quesehalle
la primera; por su parte, vosotros puedeser el resultadode tú + tú
(varias segundaspersonas)>pero también de tú + él. De acuerdocon
esto,las formasnuestroy vuestroofrecenlas siguientesequivalencias:

mío + tuyo
mío + suyo

nuestro =~mío + tuyo + suyo
mío + vuestro

\mío + vuestro + suyo

tuyo + tuyo - -. + tuyo (respecto a varías segundasper-
vuestro = sonas)

tuyo + suyo

76 Cfr. L. LÓPEz DE MEsA: art. cit., pp. 10-13.
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Las formas en cuestión constituyen>por tanto, una especiede ar-
chiunidadesal poder abarcarel contenidode otrasdoso másformas
del paradigma,lo queexplica que,al producirsela neutralizaciónde
nuestro — mío en el plural de modestia,y de vuestro — tuyo en el
plural mayestático>seanellas las encargadasde realizardichaneutra-
lización. No ocurre, sin embargo>lo mismo en las oposicionesvues-
tro — suyo,y tuyo — suyo,cuya neutralización>como se sabe,se pro-
duceen el tratamientode respeto:en estecaso,el término encargado
de realizarla neutralizaciónes suyopor referirsea la tercerapersona>
quees el elementono marcadofrente a la primera y segunda”.

3.2.3.3. Digamos, finalmente> que el paradigmaantesdescrito su-
fre importantesalteracionesen el españolde Canariasy América,don-
de> merceda la pérdidade la segundapersonade plural (vosotros),
ha desaparecidola forma posesivavuestro, sustituida por la expre-
sión analítica de ustedes,lo cual, asu vez> influyó parala preferencia
de la fórmula de nosotrosen lugar de nuestro.Por suparte,suyo paso
a ocuparen la mayoríade los casosla casilla de la segundapersona
de singular,bien como forma de respetoopuestaa la familiar tuyo o
bien como miembroúnico, siendosustituido en los demáscasospor
de él, de ellosy de ustedes“. El paradigmase redujo,por tanto,a tres
términos

o, simplemente,a dos

r

1’ ;—i; ¡era
pe>súi¡« Seg,nida pe,-~so,w

¡TI 1<>
Famili«¡- Respeto

1 i-i~vo

Pri,nera /)ekNO¡l<l ¡ Seg¿,;ulc¡ pellYo,u¡

“ El sistema de personasgramaticalesse estructuraasí:

PERSONA ÑO PERSONA
Primera Segunda Tc,ceia

‘yo’ ‘tú’ ‘él’

dondela tercera personaes el término negativoo no marcadofrente a la pri-
mera y segunda.Véase, por ejemplo, B. PoTTIER: Gramática del español (Ma-
drid: Alcalá, i970), PP. 125-126.

18 Cfr. G. DE GRANDA: art. cit., pp. 69-82.
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33. Aspectomorfonotógico

33. Y ya para terminar> vamos a referirnosahoraal aspectomor-
fonológico de los posesivos,a saber: su composiciónmorfemática. las
realizacionesfonológicas de cadauno de los morfemascomponentes,
y la distribución de sus respectivasvarianteso alomorfos.

33.l. En relación con el primer punto, digamosque los pronom-
bres posesivos del españolestánconstituidos por un mor/emabásico
o base,que sustentael contenido personaly relacional, y uno o dos
morfemasde concordancia, los de géneroy número. Segúnesto, los
posesivosno se diferencianmorfológicamentede cualquierotro adje-
tivo de la lengua.

3.3-2- En lo que conciernea las realizacionesmorfonológicasde
estosmorfemasy su correspondientedistribución, podemossentarlo
siguiente:

a) Existen cinco morfemasbásicos, tres de los cuales—los co-
rrespondientesa la primera y segundapersonade singulary a la ter-
cera persona—ofrecensendasparejasde realizacioneso alomorfos,
uno tónico y otro átono, frente a los otros dos (primera y segunda
personade plural)> que poseenuna sola realizacióntónica cada uno
de ellos. Dichas realizacionesson las siguientes:

Primerapersonasingular: ¡mí!, ¡mil.
Segundapersonasingular: ¡tú!, ¡tu!
Tercerapersona:/súl, /su/.
Primerapersonaplural: /nuestr/.
Segundapersonaplural: /vuestr/.

Las parejas de variantestónicas y átonasse hallan, segúnya queda
dicho, en distribución complementaria,ya que su aparición depende
de la posición del posesivorespectoal sustantivo: las átonasen ante-
posición y las tónicas en los demáscasos,esto es, pospuestaso sin
sustantivo.

b) Los morfemasde concordancia,por su parte,ofrecenestasrea-
lizaciones: /0/, ¡al como variantes(masculinay femenina) del mor-
femade género,y /0/ o ausenciade marcafonológica (singular)y ¡si
(plural) para el número. En cuanto a su distribución hay que decir
que> mientrasel morfemade númerono poseerestricción alguna,pu-
diendoaparecertanto con los alomorfostónicoscomo átonosdel mor-
fema básico>el de génerosólo puedeaparecercon las variantestóni-
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cas y necesita,por otro lado, del aumentofonológico ¡y!, situadoen-
tre él y el morfema básico,cuando éste es de segundapersonade
singular o de tercera~.

3.3.3. Finalmente, la formación de nuestrosposesivospodría, de
acuerdocon lo dicho> representarsemediante la siguiente regla de-
rivativa:

POSESIVO

ml

Etúl
súj

nuestr

vuestr

mi

tu

su

+ Di

dondelos corchetesse interpretan,como es sabido,en el sentidode
que es obligatorio elegir uno y sólo uno de los elementosentre ellos
comprendidos.

UniversidadComplutensede Madrid.

79 Podría postularse,como hace E. Carratalá (Morfosintaxis del castellano
actual [Barcelona: Labor> 1980], p. 234), esteaumentocomo elementoconstitutivo
del morfema de base,el cual vendríaa estarrepresentadopor /tuy/ y /suy/ en
las formastónicas.Nos parece,sin embargo,másadecuadala interpretaciónque
aquí hemosdado,primero por paralelismo con ¡mil y en segundolugar porque,
diacrónicamente,el aumento/y/ en cuestiónno es más queuna yod antihiática.


